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lnexa ctitud, rectificación y concordan­
cia de Re.gistro y :realidad 

En la fase que se inicia en la Ley de 30 de diciembre de 1944, 
.renovada -en el texto refundido de 28 d·e febrero de 1946, y en.trance 
de plena realización en el Reglamento en gestación, encontramos pro­
blemas de un gran int::rés y densidad, qu-e, por otra parte, han tenido 
también su plante.amiento· y r·2solución adecuados en trabajos, artícu­
los y conferencias, que, no obstante el corto lapso de tiempo trans­
currido, ya constituyen una profusión de direcciones para profesiÓnales 
y estudiosos. 

El trabajo que emprendemos ti·ene una doble finalidad: 
I.n Destacar aspectos ya recogidos en la norma legal, sobre in­

exactitud, rectificación y concordancia de Registro y realidad. 
2." Llamar la atención sobre aspectos de nuestro estudio 'C}Ue en 

el orden teóricopráctico son de ostensible valor. 
En nuestra exposición prescindimos de toda la parte procesal, limi­

tándonos al aspecto· sustantivo. 

* * * 

En casi todos los supuestos que contemplemos. la titularidad jurí­
dica creada fuera de! Registro es antecedente de la titularidad registra!. 
Existen, no obstante. excepciones a este principió: 
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· a) La .titularidad registra! que en una dir·~ccion, la atribuida al 
tercer adquirente protegido, tien.e su único desarrollo con propia auto­
nomía en el libro hipotecario·. En él se hace ostensible posición y es­
tructura nueva, disasociada de la antes lograda en la realidad jurídica. 

b) Si admitimos, de amerdo con la tradición legislativa, el ca­
rácter constitutivo.de la inscripción de hipoteca, la titularidad registra! 
es la única que puede dars·e, ya que d Registro integra la realidad. 
Ofr·ece notas diferenciah~s del Derecho nacido fuera de él, que luego 
se incorpora al folio hipotecario; y de la del ~creer adquirente protegido 
por la fides ¡:jubltca, por cuanto aquí existe transformación por sus 
efectos sustantivos de la titularidad nacida separadamente al proceso 
registra!. 

En la inscripción dd Derecho de hipoteca se produce la concor­
óncia de Registro y realidad, ya que el primero integra a la segund~. 
Si bien aquél puede ser inexacto, bien por falsedad, nulidad o cual­
quier defecto del título, o ser nulo o erróneo el asiento registra!. En 
t<:les casos procede la rectificación, de acuerdo con la fundamental doc­
trina de los artículos 39 y 40 del texto refundido· de la Ley Hipo­
tecaria. 

Cuando la resultancia r-egistra! se produce para el tercer adquirente, 
beneficiario de la fe púhlica, se obtiene un. r-esultado incontrovertible, 
sin posibilidad de rectificación, por la presunción inflexible y no des­
virtuable de exactitud. Si bien puede estimarse existe· discordancia entre 
la tit~laridad del adquirente en el Rcgis'rro y del que lo· sea fuera de él, 
la cuestión no tiene cabida ni en los artículos 39 y 40, ni en el 1'98 

· y sigui-entes de la Ley Hipotecaria, toda vez que no se admiten situa­
ciones dualistas, sino sólo prevalente la que es reflejada en el folio 
hipotecario. 

Co·mo dice Núñez Lagos ("Realidad y Registro", Revista de Le­
gtslación y Jurisprudencia, abril 1945): "Las luchas -entr·e r·ealidad 
y Registro quedaban en dos direcciones: a) Conflictos entre realidad 
extrarregistral y titul.ar inscrito no especialmente cualificado. b) Con­
flictos entre realidad y titular cualificado protegido por la fides publica. 

Lá primera clase de conflictos se superaba por procedimientos adecuados 
de rectificación. Los segundos, haciendo prevalecer el .Registro . . Es 
absurdo hablar ·de propiedad formal con arreg.lo al Registro y material 
con arreglo al Derech? civil. El propietario civil cQn título y· modo de 
adquirir es el verdadero propietario. si bien amenazado de perder tal 
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propiedad en el caso de que el titular formal. s~gún la inscripción, 
enajene. la finca a un tercero protegido. por la fides publica del artícu­
lu 34 de la Ley. Antes de ocurrir ese evento el único propietario es 
el civil . Después de ese evento el único propietario es el inscrito, 
quedando ope legcs exacto el Registro. La inscripción en sí es inope-

. rante para la adquisición de- la propiedad. El desplazamiento de la 
propiedad es debido a una actiuidad del titular inscrito _ante la ne-ce­
sidad ineludible de proteger al tercer adquirente de buena fe. Unica­
mente por esa actividad del titular inscrito, y desde- la inscripción a 
f<tvor del titular siguiente, es la inscripción verdadero modo de adquirir 
la propiedad y quizá mejor dz extinguir la propiedad . Quizá tenga 
mzjor porvenir la inscripción como modo de extinguir el dominio que 
el que ha tenido c9mo modo de adquirirlo la fides publica como cau­
sa de revocación del dominio civil no inscrito." 

Por consiguiente. -~s elemento adecuado para la inexactitud, ins­
piradora de la rectificación y de la concordancia: la titularidad registra)' 
.-n favor de (según la técnica de Núñez Lagos) titular inscrito no 
cualificado. 

* * * 

· Desenvolviendo esta matena, y de acuerdo con nuestro Derecho 
constituido, hacemos las siguientes distinciones: 

-Falta_ de constatación en el Registro de todas las relaciones jurídico­
cnmobclrarias.-En puridad de principio, no debe hablarse ni de exac­
titud ni de inexactitud; el libro sólo· acredita lil total carencia de sus­
tancia jurídícoinmobiliaría. No. obstante, hay que estimar existe una 
evidente discordancia entre Registro y realidad. Por ello, el artículo 198 
del texto refundido expr·esamente se refiere como uno de lc;JS -medios 
de restablecer la concordancia entre Registro y realidad, "por la primera 
inscripción de las fincas que no estén insct1itas a fauor de persona al­

guna". Y el artículo 199 nos dice los distintos medíos de lograr la 

in matriculación. 
Se rectifica lo que se afirma equivo~ado o perjudicial; s.e hacen rec­

tificaciones en el mundo externo y en el espiritual. pero nunca la rec­
tificación _es creadora, sino sólo distinta orientación a lo ya existente. 

Por ello afirmamos que el supuesto de inmatriculación no "tiene 
cabida en el artículo 40, al referirse a la rectificación "por la toma de 

" 
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razón del título corflespondiente". "<;:uando la inexactitud proviniere 
d~ no habzr tenido acceso al Registro alguna relación jurídica inmobi­
liaria." 

Sintetizamos nuestra posición en los siguientes términos: Por la 
inmatriculación desaparece el desacuerdo que en ord.zn a. los derechos 
inscribibles existe entre Registro y la reahdad jurídicoextrarregistral 
(artículo 39), 'lográndose la concordancia (arts. 198 y 199). 

InscripciÓn en el Registro de la titularidad del transmitente sin es­
tarlo la del adqwrei'Jte.-Es precisamente el supuesto aludido ant·uior­
mente. El Registro es inexacto·, ya que acredita como sujeto dd Derecho 
inmobilia~io a quien no lo es en la realidad (art. 39); la concordancia 
se logra en virtud de la correspondiente toma de razón dd · título (ar­
tículo 40), ya que existe una relación jurídicoinmobiliaria que no consta 
inscrita. 

Con rnón .La Rica ( 1) la conceptúa como" inexactitud transitoria 
e intrascendente, siendo m~s bien aplicación normal del tracto sucesivo. 

En parecidos. términos se expresa Sanz (2). 
Inscripción a favor de un titular sin constar· los intermedios, ante­

ct!dentes del que solicita llevar su derecho al Registro.-Aparecen en 
campos delimitados: 

a) Titular registra! de existencia que podemos conceptuar (si se 
nos permite la expr2sión) congelada .. Consta cn el Registro, pero des­
conectado de la realidad jurídica,. no pudiendo desenvolver sus energías 
hipotecarias que son _doe imposible efectuación. 

b) · Titular o titula~·es de derechos inscribibles, que vivieron total­
mente separados del procedimiento registra!, ya que sin someterse a sus 
normas adquirieron el- derecho, ~ sin. sujeció~ a ellas salicmn de su 

patrimonio. . 
e) El último adquirente, que intenta restablecer el equilibrio jurí­

dico roto por la solución de traCto. En este supuesto no puede pensarse 
en la íniÍ'iatriculación, po·r impedirlo la inscripción a favor dd titular 
pretérito, ni en la toma de razón de su título, por no haber adquirido 
del titular registral, sino de otro, posibl.-mcnte alejado de la primera 
transmisión, que completó todo su ciclo jurídico y económico sin so­
nJeterse a las prescripciones registrales 

(1) "Comentarios a la Ley de Reforma Hipotecaria, pág 191. 
.. , {2) Comentarios a la nueva Ley Hipotecaria. pág. 225. 

. .. 
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Para este último caso el legislador .arbitra fórmula adecuada: Poner 
rn marcha, vitalizar el asiento, ·mediante la reanudación del _tracto suce­
si\~O interrumpido. Ante la ine.xactitud (art. 39) se regula la rectifi­
cación (art. 40), rep~tido luego en los artículos 198 y 200, adoptán­

dos-e como procedimientos adecuados el expediente de dominio (ar-
tículo 201) y el acta d.: notoriedad (arts. 203 y 204). · · 

La idéntica doctrina de los preceptos ·citados, unos para la m­
exactitud y rectificación del Registro y otros para- la concordancia. 
vienen a demostrar que ésta c's materia que en su gran parte no qebíó 
s-eguramente separarse cr¡ el articulado de la Ley, por constituir, no 

dos aspectos distintos. sino congruentes en una misma dirección. 
Exttnción del derecho .'inscrito o anotado.-EI desacuerdo o inexac­

titud se produce ante la extinción del derecho expresado en el Registro 
como existente, sí bien en la realidad es extinguido. La rectificación se 
obtiene por la cancelación (art. 40), ·la cual, a su vez. concuerda- la 
realidad tabular con la extraña al Registro. 

Es de hacer notar que el artkulo 198 silencia este modo de con-
e cordancia con carácter gm_eral (1). 

La extinción del der2cho inscrito o anotado sin constancia formal 
en d Registro es modalidad de desacuerdo entre 'el libro hipotecario 

' y la vida jurídica, nutrida de principios distintos de los de la inscrip-
ción por su finalidad específica: No cabe traer aquí a nuestra consi­
deración el supuesto estudiado de total falta de incorporación al Re­
gistro de todas las relaciones jurídicoinmobiliarias. La situación es la 
d-e un. derecho inscrito o anotado. extinguido en. la realidad jurídica. 
Siendo la cancelación el grado último sin condicionalidad y el más 

definitivo asiento extintivo de un derecho antes incorporado al Re­
gistro, no puede ser de inmatriculación. toda vez que si el asiento no 
s-e inscribió'no hay fórmula ni legal ni racional para iniciar .zl historial 

de la finca con la cancelaciÓn de un d·erecho antes no inscrito. 
En cambio. es exactamente aspecto que cuadra con el supuesto de 

nuestra consideración; la toma de razón del título correspon·diente. Tan 
es así que. a nue~tro juicio, la cancelación está implícita en este c_aso. 

Efectiva~ente; el dereci:JO aparec·e inscrito, se ha otorg~do la .zscritura 
de cancelación: la toma de razón de ella produce la extinción de la 

(1) Prescindimos de estudiar la liberación de cargas y gravámenes. pot 
n'o ser sino dirección especial de la cancelación. 
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titularidad expresada en d Registro. Es aplicación ta'mbíén del tracto 
sucesivo, según la declaración, más técnica, del actual artículo 20 de 
la Ley Hipotecaría. · 

La reanuda'Ción del tracto sucesivo produce por vía indirecta una 
cancelación, subsiguiente a la inscripción que se verifica. Aquí la can­
celacíó"n se logra sin un asiento especial, y sin consentimiento especial­
mente dirigido a cancelar; No obstante, no se presci11:d~ en absoluto 
d-el titular anterior, y ello por el sistema de notificaciones y citaciones 
del_ expediente de dominio y del acta de notoriedad. Supone un caso 
de extinción subjetiva del derecho con aplicación no rigurosa del tracto 
sucesivo. 

La renuncia co1mo extinción del derecho inscrito o anotado.--Sin 
hacer un estudio de la renuncia e~ Derecho inmobiliario, que tan 
accrtadísima exposición tuvo por D. Jerónimo González ( 1), serán 
objeto de nuestra consideración aquellos aspectos parciales que caen 
dentro de nuestro' cometido, en cuanto la renuncia concuer_da el Re­
gistro con la realidad, cesando con la inexactitud, en virtud de la rec-
tificación por la cancelación. o 

Adoptamos el concepto de renuncia de D. Jerónimo ·González :­
Dejación o abando"no de una situación, facultad, ventaja o expectati­
vas t-uteladas por el ordenamiento jurídico. La nota específica de la 
dejación o abandono estriba en referirse a situación jurídica mcorpo­
rada al folio hipotecario. . 

Procediendo por exclusión, hay que dejar d~stacado: 
1." Dentro de la clasificación de "los distintos tipos de r~nuncia 

que estudia D. Jerónimo González, nos inte·resa la extintiva. En virtud 
de ella no se produce suct?sión jurídlica extinguiendól la cosa o derecho. 
Quedan, por tanto, fuera de nuestro estudio los siguientes tipos de 
renuncias: preventivas,- rectificadoras, declarativas. las que denomina 
dejativas o abdicativas y las traslativas.. · 

2.0. Estudiamos la renuncia en presencia de un ·asiento de· ins­
cripción ya realizado, sin referirnos al desistimiento• registra!, cuando 
sólo está presentado el título (2). 

(1) «La renuncia en el Derecho inmobiliariO». REVISTA CRÍTICA. DE DERE­
CHO INMOBILIARIO, enero, febrero y abril de 1931. 

(~) Ventura-Traveset, en su trabajo «¿Existe el desistimiento en nues­
tro sistema hipotecario?»-REVISTA CRÍTICA de febrero de 1946-, sostiene 
que no debe admitirse, una vez presentado el título, por el automatismo de 

.. 
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3.0 La renuncia de un derecho real de entidad menor (servidum­
bres, ~ufructo, etc.) no ofrec~n en absoluto dificultad su admisión en 
nuestro Derecho, incluso, como se·_ reconoce en la Resolución de 28 de 
<~bril de 1927, "como manifestación de voluntad unilateral en su 
forma e independiente en slls efectos de la causa y que no necesita 

_ni siquiera ser comunicada a la parte beneficiada'-'. Si bien hay que 
hacer constar que dicha renuncia sólo a-fecta a la concordancia entre 
Registro y realidad, cuando en virtud de la cancelación se declara ex­
tinguido el derecho re~unciado, no· interesando a. nuestra exposición 
la renuncia del asiento, dejando subsistente el derecho en la realidad; 
ello supo-ndría, lejos de concordar el Registro con la realidad, hacerle 
desacorde con la misma. 

4.0 Renuncia de la inscripción de dominio. Llegamos, por fin, al 
núcleo que interesa a nuestro razonamiento, si bien hay que eliminar, 
por lo que indicamos antes, la renuncia de la inscripción de dominio, 
dejándole subsistente en la realidad jurídica. Dicho supuesto, sí bien 

-interesante de examinar, rebasa la materia que tenemos que desarrollar; 
el que nos ocupa es el siguiente: Renuncia de lu inscripción de dominio 
a fauor de-l titular inscrito, como consecuencia de la renuncia de dicho · 
dominio e-n la realidad jurídica. Claro que la renuncia a la inscripción 
de d9minio, sin renuncia del derecho en la realidad, produce otras 

consecuencias disti~tas de las apuntadas en relación al tercer adqui­
rente protegido: Si éste adquiere en y por el R'!gistro, la renuncia de 

_ su dominio, de desenvolvimiento y filiación· netamente registra!, según 
la interesante posición de Núñez Lagos, puede originar a su vez la 
pérdida de su dominio en D:>recho civil. Más exactamente, con arreglo 
a dicho ordenamiento jurídico lo perdió por supuestos distintos, no 
quedando más garantía que la _registra!, que desaparece, en sus efectos 

creadores, por }a renuncia. 
De estimarse. posible la renuncia del dominio inscrito, ulterio.r­

mente a la renuncia extrahipotecaria, se dan los supuestos de nuestn;> 
trabajo: Asiento de dominio existente en el Registro y extinguido en· 

nuestro procedimiento hipotecario, aunque creemos es cuestión distinta de la 
planteada, ya que si bien el procedimiento registra!, a diferencia del judi­
cial, no precisa de instigación, una vez presentado el título, para las opera­
ciones u-lteriores, ello se compatibiliza con una deciaración expiícita diri­
gida a desistir una vez presentado el documento. 
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. la realidad (inexactitud registra!) . Por la rectificación m virtud de la 
cancelación, cesa la inexactitud y se restablece la concordancia. 

Concretamente, no encontramos en nuestro Derecho constituído 
_·precep~os que se ocupen expresamente de esta materia. No obstante, el 

artículo 40 mencionado cita, como vimos: como un caso de rectificación, 
·la .extinción del d-erecho inscrito o anotado, la cual se practicará por 
la cancelación, encontrándose un criterio favorable para nuestra tesis 

. en el consentimiento formal y abstracto del artículo 82 de ·¡a Ley 
Hipotecaria. · 

La renuncia tiene que desenvolvers-e dentro del criterio permisivo 
del artículo 4.0 del Código civil, y no podría· tener' virtualidad si se 
irroga perjuicio a un tercero·, en situación análoga, ad~exemplum, a la 
acción r-evocatoria o pauliana. 

Quizá, con criterio exclusivame·nte de mecánica regí_straL pudiera 
oponerse a esta doctrina la consideración que de admitir la renuncia 
de la. inscripción de dominio revive el ·asi-ento anterior. Pero ello, a 

.nuestro juici?, supone una visión superficial, errónea y sin funda-
mento jurídico del problema, por los siguientes motivos: 

· 1.0 El anterior titular dejó de serlo d-e medo definitivo en virtud 
de la transferencia (art. 76 de la Ley Hipotecaria). 

2.0 La expresión en el Registro de la renuncia por el asiento ade­
cuado; cancelación no supone sino hacer constar en él, situación _ya 
re a !izada en la esfera extrahipotecaria. 

En otros términos, no· hay elementos en que fundar, en general, 
el carácter constitutivo de la r-enuncia, sino meramente declarativa. 

3.0 La renuncia extintiva del dominio no produce el nacimiento 
de otro dominio. Como dice D. Jerónimo González: "La renuncia 
autenticada provoca la caducidad del antiguo dominio, la emergencia, 
no de otro nuevo, sino ~el derecho 'de apropiación a favor 9el Es­
tado y la posibilidad de su inscripción con arreglo a la Ley de Mos-
trencas." 

Aparte de las anteriores consideraciones, existe otra de. ín~ole prác­
tica y que afizcta de lleno a la concordancia de Registro y realidad jurí­
.dica: Es frecuente la inscripción de fincas con toda su determinación 
de carácter físico y jurídicohipotecario; y, no obstant-e, en la realidad 
no existen_. bien por estar comprendida en otras distintas o por varias 
causa.s, surgiendo dualidad?s peligrosas e inspiradoras de litigios. 

Para compensar al titular del inmueble inscrito. pero sin existencia 
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sobre el terreno, conviem~n los interesados en cederle una parte de la 
finca, la cual es segregada; si fuego se verifica la inscripciÓn existe una 
finca en la realidad, la últimamente inscrita, y otra. de constancia ex­
clusivamente formal. ¿No pudiera pensarse, como un· medio de con­
cordar el Registro con la realidad jurídica, en admitir· en tal caso la 
renuncia a la inscripción de· dominio que opera la cancelación de la 
misma? 

1 nexacritud que no se conceptúa legalmente como discordancia entre 
Regt'stro y realtdad.-Nulidad o error del asiento. Falsedad, nulidad 
o cualquier otro defecto dd título (art. 40 Ley Hipotecaria, sin refe­
rencia en el 19 8 y siguientrzs). 

Rect/¡{icación que, fundada en el Registm, modifica la realidad jurí-
. dica.-Hasta ahora hemos estudiado la- inexactitud, la rectificación y 

la_ concordancia operada en el folio, por cuanto en él tiene lugar; la 
inmatriculación, la. toma de razón del título a favor del adquirente, 
la reanudación del tracto sucesivo o la cancelación como conS"ecuencia 
de haberse extinguido el derecho. En estos casos se produce un movi­
·miento de fuera a d-entro; ahora d supuesto es distinto, el movimiento 
tiene lugar de dentro (Registro) a fuera (realidad). 

Titular inscrito, sea o no tercero que goza d:e la presunción legi­
timadora del del:"ccho y con presunción posesoria (art. 38 de la Ley 
Hipotecaria), es perturbado por quien no consta inscrito·. La rectifi­
cación a la situación antijurídica se opera ante el ejer.cicio con éxito 
de las acciones reales (art. 41 de la Ley Hipo-tecaria) , lográndose la 
concordancia entre R~Cgistro y realidad, no por ésta·, sino por la sustan­
tividad que el primero confiere al titular. 

Inexactitud que, no refiriéndose de modo directo al derecho ins­
crito, afecta al inmueble, e-l cual aparece modificado en su base cuan­
titativa, y que Sl! expresa en el Registro para lograr la concordancia 
entre Reg'istro y realidal~ jurídica. -a) Nueva descripción del in­
mueble, donde se hagan constar las edificaciones, plantaciones o me­
joras, o inscripción dt.' la obra nueva (ait. 208 de la Ley Hipotecaria). 

b) Expresión en el Registro del exceso de cabida de las fincas 
inscritas (art. 200 de la Ley Hipotecaria). 

e 

. ~ 
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CONSIDERACIÓN FINAL 

De la anterior -exposición se comprueba la complejidad de direc­
'iones d<e la inexactitud registra!, siendo de estimar la gran flexibilidad 
de. la última refo·rma hipotecaría, que en algún caso concreto, como 
en la liberación· de cargas y gravámen:es, ha prestado un ~Cno~me ser­
vicio al Registro y al tráfico jurídico en general. 

No obstante esta aspiración, tiene auxiliares no lo suficientemente 
f1rmes, como se comprueba en el ecléctico artículo 313 (objeto también 
de rectificación en el texto refundido, seguramente por la realidad jurí­
dica indicadora de derechos desprovistos d? toda autentlicidad). 

Sin llegar al crit-e.rio de inscripción constitutiva, pudo haberse dado. 
un paso de valor indudable al no permitir que la propiedad inscrita 
tuviese posibilidad de romper sus relaciones con el ~:egistro. 

Estamos en presencia de una nueva etapa; es plausible el fin pre­
visto por el legislador; si el futuro acDedita un fenómeno de aversión 
o ap_roximación al Registro, el tiempo lo dirá. 

JOSÉ M.n LÓPEZ TORRES. 
Registrador de la PropledM. 

o -



Falsa . , 
expreston de la ley 

ARRIENDOS MATRIMONIALES. 

Las leyes· pueden engañarse fácilmente, se engañan en ocasiones; 
mejor dicho, pueden contener errores, que, por supuesto, será preciso 
soslayar al aplicarlas, pese a su rango soberano y precisamente para 
defendérselo, aunque ésto parezca paradójico. · · 

·También hay pronunciamientos en más de una sentencia que, a 
pesar del ·respeto a la santidad de cosa juzgada, no es posible acatar 
en la realidad, por chocar con dogmas inconcusos del derecho. 

Al fin y al cabo hombres son sus a·utores, esencialmente falibles. 
amén de la imposibilidad ·de prever en las leyes todos los casos, y así 
caen más de una vez en renuncios o inexactitudes, como ·la determinante 
del presente trabajo. · · 

En esta ocasión las desairadas son las viudas, aun cuando el des­
aire, en resumen de cuentas, resulte más na'minal que real. y en cierta· 
manera, más provechoso que adverso, si se quiere. . 

Me refiero al Decreto ley del 3 O de diciembre de 1944 sobre la le­
legislación de a1quilercs de viviendas. que· pudiere hallar eco dentro de 
otras disposiciones que están en el telar. 

Dice así: "Artículo 3. 0
• En las prórrogas forzosas a favor del in­

quilino por causa de fallecimiento de éste, se establéce un turno de pre­
ferencia a favor de la viuda, hijos. padres o parientes dentro del se­
gundo grado qu'c convivieran con el arrendatario, por este orden." 

¿Qué es eso de empezar por la viuda del inquilino? 
Revela o acusa el designio de que el arrendatario es el marido, 

viniendo a· constituir su viuda a manera de un hijo número uno en la 
rscala de la prerrogativa. 

Ahí precisameme estriba ei error· de ia disposición citada, en esa 
concesión o favor que galantemente pretende el legislador otorgarle. 
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No hay tal. La· mujer, dentro de la sociedad de gananciales, siste­
ma predominante entre nosotros. como fa propia ley lo presume (ar­

tículo 1.407 del Código civil), es, .en lo esencial, igual al marido. si­
quiera éste haga de jefe de la sociedad en circunstancias normales. 

En consecuencia, si durante el matrimonio el marido contrata el 

arrendamiento de un local u otros bienes,· figurando como inquilino o 
arrendatario, no lo hace exclusivamente para sí, sino que ·lo verific"a 

virtualmente para sí y su mujer, sin preferencias o jerarquías. las cua­
les vendrán después para la administración o disponibilidades ajusta­
das. y con ello los sacrificios consiguientes en beneficio de la sociedad. 

más que en el ?Xclusivo del marido o jefe. 
El 12ropietário del inmueble o cosa arrendada debe. saber todo ello. 

conocer las leyes del caso, sin poder, por lo tanto, llamarse a engaño. 
¿Por qué. si muere ella primero ha de continuar él, como por derecho 

propio, de inquilinp, persistiendo todas sus relaciones jurídicas con el 
propietario del local, y no ha de suceder lo mismo, en pie de completa 

ig1,1aldad. cuando muera él antes que ella, sin necesidad de reconocerle 
tal derecho como una excepción graciosa. del legislador, con las restric­

ciones que el privilegio lleva aparejadas? 
¿No sabemos todos, cua·l deciJró la Resolución de la Dirección de 

los Registros del. 12 de diciembre de 1935, que la naturaleza de los 
gananciales es, en la más aceptable de la.s teorÍas, una comunidad de 
bienes, aunque peculiar o sui géneris., caren_te de atribución de cuotas. 
de potestad divisoria, etc? 

Y cuando la inquilina sea la mujer que al casarse aporte el arren­
damiento del local, ¿qué ocurrirá a,I viudo con semejante alquiler, si al 
cabo de algún tiempo fallece ella? El Decreto otorga la gracia a la viu­
da, sin acordarse para nada del viudo, a lo menos de manera concreta. 
como que a primera. uista hastá parece una ley excluyente. 

Examinemos las principales situaciones que pueden presentársenos. 

ALQUILER DURANTE EL lvr'ATRII'v!ONIO. 

Según el artículo 1.401 del Código, los bienes adquiric:Ios a título 
oneroso a costa del caudal común de los cónyuges, son gananciales. 
hágase la adquisición para la comunidad o para cualquiera de los mis­
mos, habiendo llegado a sostener la Jurisprudencia, en decisiones como 
las de la mtsma Dirección del 23 de abril de 1898 y 30 de marzo 
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de 1904, que, aun inscritas unas compras a nombre de la- mujer ca­
sada, procede inscribir las enajenaciones que luego realizare el marido 
·cual si el título de compra hubiera sido inscrito a norttbre d.e él, en su 

condición de marido, doctrina coincidente con la del Tribunal Supre­
mo en sentencia del 4 de enero de 189 7, aun cuando hayamos de tenrr 
presente que en casos dudosos sobre la pertenencia de los bienes con 

·relación al cónyuge a cuyo nombre figure inscrito el título como ex­
Clusivo de él. por existir algún principio de pweba favorable a tal ex­
clusivismo, lo más prudente para el Registrador es sujetarse entonces 
al conte.nido del asiento, conforme declaró la Resolución del 22 de oc­
tubre de 1928. 

Que el arrendamiento es un contrato fundamentalmente oneroso, 
de los otorgados a título oneroso, -es indudable. Por consiguiente, con­
trátese a nombre del marido, _que es lo corriente, contrátese a nombre 
de la esposa, el ·arrendamiento o alquiler es un bien, cosa o derecho ga­
nancial. con las particularidades correspondientes a un contrato seme­
i<mte de tracto sucesivo sobre la propiedad ajena. 

¿Qué acontece al disolverse el matrimonio por muerte de cualquiera 
de los cónyuges u·otra causa? En general, se tiene en cuenta lo dis­
puesto por el artículo 1.426 del repetido Código, de que el remanente 
líquido se divida por mitad entre las dos personas o ramas llamadas a 
distribuirse los bienes gananciales. · · 

Ahora bien: en qn arrendamiento (prescindamos aquí de los frutos 
pendientes) no puede imponerse al propietario de la cosa arrendada la 
partición en qos mitades, que, además, sería imposible muchas veces. 
Ni el carácter comúnmente p2rsonal y restrictivo de dicho contrato suele 
ser muy propicio a extenderlo más all~ de los cónyuges. salvo que la 
Ley autorice otra cosa. Resulta, pues, que la partición ordinaria no 
puede aplicarse a los arrendamientos. 

Pero eso no quiere decir que los contratados durante d matrimo­
nio hayan de circunscribirse al disfr'ute por el marido; antes al contra­
rio, deben suponerse otorgados para ambos esposos, que constituyen 
la comunidad conyugal. 

Desde luego, el Decreto aludido parece que viene a adoptar, siquie­
ra en parte, aunque con poca fortuna en la expresión, esto es, con una 
expresión que hemos denominaCio falsa, el criterio que sostenemos, por­
que. en cuanto a la ~iuda, lo. prevé expresamente (la consabida prefe­
rencia), y r~specto al viudo. si bien es verdad que no lo· menciona. en-
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tiendo que da por supuesto su dcrechC? a permanecer en IJ vivienda, al 
cual terminantemente se refiere el Decreto. 

Apliquemos la doctrina a otras figuras especiales de los arrenda­
mientos llamados sociales, concretamente a la aparcería según está re-
gulada por la Ley del 15 de marzo de 1 9 3 5 y sucesivas. . 

Cuando la aparcería se rija por la legislación especial, tendremos el 
artículo 47 de esa Ley, que autoriza al propietario de las fincas a trun­
car la duración del contrato por el mero hecho de fallecer el aparcero. 

Se presentará entonces el problema agravado, pues el propietario 
alegará el fallecimiento del marido, a quien le había entregado el pre­
dio en apa.rcería y en quien tenía p'uesta su confianza, prescindiendo de 
la esposa, en quien aCJso no tuviese ninguna, porque fuesé ella· incapaz 
de regir la aparcería. 

Pero la viuda invocará aquellos prw;ptos más absolutos de la so­
ciedad de ganancia.Jes, cuando menos mientras no se le· acredite la In­
capacidad o deficiencia para la explotación y cuidado de las fincas. 

En nuestro criterio, la viuda tendría toda la razón, que hasta lo 
aconseja la trascendencia .de la unión conyugal. los respetos al hogar 
fundado y alimentado bajo la jefatura del marido y, en su defecto. 
tantas veces la de la mujer ( sunt duo ~·n carne una) ; pero siempre 
por los dos .Y para los dos. 

De no ser así, hasta caeríamos en el absurdo de que si el marido 
se ausenta durante unos años a.l extranjero, o tiene la desgracia de per­
turbarse mentalmente, pudiese el propietario reclamar la extinción del 
arrendamiento por ese hecho, aun cuando las fincas estuvieren bien· cul­
tiv?das por la esposa, la cual. dicho sea de paso, las cultiva y trabaja 
en muchas comarcas y regiones de maner::~ bien análoga al marido, a 
veces meJor. 

Podrá intensificarse aún más el problema en supuestos de divorcio. 
Para ·éstos creemos que la cuestión la resolverán los Tribuna·les discre­
cionalmente, en consideración a las circunstancias, por ejemplo, el nú­
mero de hijos que hayan de vivir con uno u otro cónyuge y los requi­
sitos legales y demás pertinentes para llevar en arriendo tales bienes. 

¡Bueno estaría que a pr-etexto de ser el marido, cuando lo fuese, el 
administrador de los gananciales, hubiere de .entrcgársele a él inexcu­
sablemente la continuación del arriendo,· aun baqiendo dado causa al 
divorcio con sus desafueros o perversa conducta, en perjuicio de la ino­
cente esposa·! 
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}\LQUILERES ANTERIORES AL MATRIMONIO O PECULIARES. 

Si el· esposo o la esposa aportan al matrimonio una finca tomada 
en arrendamiento, parece indudable que quien ·hiciese la aportación goce 
del concepto d-e arrendatario, obligado personalmente como -está en 
.favor del dueño, con subordinación a las cláusulas legales y subsisten­
tes legalmente del contrato otorgado. 

Entonces sí. que surgiría la aplicación plena del Decreto de 1944, 
cuando fuese el esposo quien hubiere ~fectuado la aportación en el mo­
mento de casarse, o aun después si la hiciere por herencia causada en 
sq favor exclusivo. .,. 

¿Y si fuese la esposa que hubiese realizado la aportación en aná-
logas circunstancias privativas? 

Aquí es donde el legislador debe tener la palabra; pero, ~on. todo, 
nos parece que dentro .del Decreto de 1944 lo que se dice en beneficio 
de la viuda, debe entenderse afirmado por analogía, si el caso se plan­
tea ante los Tribunales, en favor del viudo, y en supuestos ~o previs­
tos por esa disposición legal habría de entenderse, en definitiva, que el 
~.rrendamiento era. exclusivo del cónyuge 'que lo hubiera apor..tadq al 
matrimonio. 

Más todavía. Como en los contratos de arrendamiento sobrevienen 
frecuentemente novaciones que pueden presuponer extinción del arren­
damiento antiguo y comienzo de otro, llegaríamos entonces al supuesto 
aquel de arrendamiento contratado d ~rante el matrimoni<?, con todas 
sus consecuencias igualm~nte favorables a ·ambos cónyuges, estimando 
nosotros pertinente, sea cual fuere la situación de los arrendamientos 
otorgados con carácter de comunidad o con el exclusivo de alguno de 
los cónyuges, que el marido puede ejercitar los derechos de arrenda­
miento (si bien, para la más conveniei:J.te seguridad, haya de concretar 
el origen y actuales circunstancias del contrato), cual indicó en caso 
más o menos semejante a ello la sentencia del Tribunal Supremo del 
1.0 de diciembre de 1902, al declarar que el marido comprador: de una 
finca ligdante con otra de su mujer puede alegar esta circunstancia al 
verse demandado de re-traéto de colindantes por el dueño de otra finca 

Las leyes de excepción, entre ellas las especiales de arrendamie!lto. 
olvidan a menudo que exist-en normas comunes, propias de las leyes de 

~iempre. v. gr., del Código civil, y al. querer aplicarlas a supuestos d.C . 
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bs leyes especiales, el legislador resbala fácilmente, siendo así que lo 
mejor era callarlo, dejando ampliamente su regulación a los Códigos 
fundamentales. No debe mencionarse como excepción lo que ve~dade­
ramente rio lo es, so pena de tales caídas, pródigas en conflictos de in­
i.erpretación. 

Por lo demás, lo que se aprecia en el fondo de cuanto dejamos ex­
presado, concretamente respecto al Decr.eto de 1944 o leyes ex·cepcio­
r.ales, E!s la impresión de que en los bienes de la sociedad de gananciales 
el que las escribe o redacta aleja más de una vez el pensamiento de lo 
que es el verdadero concepto del arrendamiento y su importancia prác­
tica, cada vez mayor en todos los países. 

Esa import8ncia resalta, dentro de la legislación especial, en nor­
mas tan trasc·endentales como la de· las prórrogas favorables al arren­
datario o el derecho del retracto de los colonos, esp2cialmente en éste, 
en el cual se trata nada menos que de la adquisición de la propiedad 
de los predios arrendados,' puesto que, según el artículo 1.396 del Có­
digo civil, son bienes privativos de cada uno de los cónyuges, entre 
otros, "los adquiridos por derecho de retracto o por permuta con 
Ptros bienes pertenecientes a uno de los cónyuges", siquiera éste, por 
sabido, .deba satisfacer en su día al otro lo que del fondo común se 
hubiere distraído para el retracto otorgado en favor de aquél. en favor 
de uno solo. 

La cuestión no cs. pues. baladí. de escaso interés o de mera elucu­
bración científica. 

En ese sentido aparece redactado con menor impropied<¡d que el 
Decreto de ~efer.encia, pero dejando en pie, sin embargo, la esencia de 
la cuestión; el artículo 18 de la Ley de Arrendamientos Rústicos, cúyas 
son estas palabras: 

"Por fallecimiento del arrendatario se extingue el arrendamien­
to, salvo el caso de que los herederos sean el cónyuge, parientes en 
cualquier grado de la línea directa o basta el segundo de la colateral. 
los cuales podrán optar por la rescisión del con~rato o su continuación 
con todos los derechos y obligaciones que, emanados del arrendamien­
to, correspondian a su causante. El arrendador no es.tá obligad_? a di­
vidir el arrendamiento. aunque sean varios los herederos del arren­
datario." 

También este artículo tiene lo suyo, como vulgarmente se dice. 
pues cabe preguntar si el cónyuge. viudo ha. de estimarse heredero siem-. 
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pre, aunque lo fuere tan sólo en el usufructo legal, y st, en caso afir:. 

mativo, ha de verse obligado a convivir con los demás herederos, que 
pueden serlo has"ra el segundo grado en línea colateral o indefinidamen­
te en línea recta, o si ha de sometérsele al arbitrio que a los demás here­
deros concede el artículo 838 del Código civil, y la pregunta de si en 
el ct~so de que el arrendJmiento hubiese sido Qtorgado originariameme 
en favor exclusivo y legal de uno solo de los cónyuges tendrá aplica­
ción ese precepto. 

Aun siendo notorias las difi.cultades, entendemos que el artículo 18 
hemos de limitarlo al supuesto de que el arrendatario excluswo ha~a 
sido el ~ónyuge premuerto, así, ·por derecho propio, cuando. realmente 
deba estimarse así en razón ·de los motivos que ·hemos invocado, e igual­
mente entendemos que 'si el arrendamiento fuere de los que llamamos 
de la sociedad conyugal, la ·legislación social favorece para la continua­
ción del mismo, en forma exclusiva, al eón yuge sobreviviente, ante 
aquel razonamiento de gue el artículo 18 debe concretarse al supuesto 
de arriendos exclusivos del cónyuge .difunto. De no aplicarse de ese 
modo, caemos en patente injusticia. agravada por la facultad que el 

artículo 4." de la Ley'del 23 de julio de 1942 atribuye al arrendatario 
en favor de sus cooperadores. 

En los arre!ldamientos regidos por las leyes comunes podrá soste­
nerse, como regla general, la obligada cooperación del viudo con los 

herederos del premuerto (si entre todos no· pactan cosa mejor), en justa 
aplicación del qui contrahit. sibi et harredibus contrahii; pero en los 

n~s-idos -por las legislaciones especiales la regla general es la contrana, 
bien entendido que en ;mbas el marido y la mujer deben ser tratados 
sin preferenciás ni exclusivismos que no pueden anidar en !a mente del 
legislador. ni ser conceptuados viables en el espíritu de las leyes .. 

Si un casado toma e~ arriendo unas fincas, y luego muere su es­
posa, a nadie se le ocurr.irá negarle, en el actual· estado. del derecho, el 

de con·tinuar en el arriendo, y si es así .. ¿con qué razón se le negaría a 
la mujer misma cuando fuese ella el cónyuge viudo y preCisamente a 
título de legislación social? 

No se objetará que los arrendamientos son ajenos a la noción de 
gilnanciales, a pretexto de que, cuando menos como pauta muy gene­
ral, se adquieren sin pagar nada por la adquisición. 

La objeción carecería de eficacia, pues, .en· primer lugar, si se ad­
qmnese mediante un pago inicial, tendríamos, a lo menos entonces, 
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una franca adquisición a título oneroso, con sus naturales consecuen-. 
cías; y, en segu~do lugar, aun habiendo entrado en el arrendamiento 
según la forma corri'ente de no pagar más que las rentas periódicas, 
conforme vayan venciendo, el arrendamiento, que es venta de disfrute 
temporal y a veces inscribible, no deja de ser un contrato. oneroso en 
su ejecución, así como también en su pro.pia naturaleza, con beneficios 
grandes cuando es tomado por renta baja, largo tiempo o afecto a pró­
rrogas de suma utilidad: si no resulta oneroso en la transmisión a la 
manera de la comp~aventa, siempre lo sería en razón de la carga o mer­
ced correspondiente, en la reciprocidad de pnistaciones: 

El arrendamiento es un usufructo· disminuído, si se perm~te el lé­
xico, y respecto al usufructo declaró la Resolución de 9 de febrero 
de 1917 que, limitado o no a la vida de los cónyuges, puede constituir 
un derecho de la sociedad de gananciales, aunque no olvidemos que allí 
se trataba de un usufructo a~quirido directamente a título oneroso. 

Realmente, el concepto legal .de adquisición a título oneroso pode­
mos tomarlo en un aspecto francamente negativo, esto .. es,. en cuanto 
no sea adquirido a título gratuit;, debiendo en conclusión, no hurtar­
les el carácter de patrimonio privativo de uno d-e los cónyuges, en su 
caso, y de la so_ciedad de gananciales en el resto, a los contratos de 
arrendamieñto; mutatis mutandis, sobre todo- vuelvo a decirlo- a· 
los comprendidos en la legislación especial, tan beneficiosa al arrenda­
tario, en. cuyo favor existen aquell"bs derechos t?n relevantes como el 
del retracto, atribuído hoy por de pronto a determinadas fincas, a mu-
chísimas, y mañana, pronto seguramente, a otras más. • 

Unicuique suum. En la sociedad de gananciales, mayormente al 
ser disuelta, no se debe hablar del viudo con preferenci3. a la viuda, 
como tampoco de ésta con preferencia a aquél, a efectos patrimoniales 
de índole semejante: a posiciones idénticas, dictados idénticos. 

E. V ÁZQUEZ GUNDÍN. 
Reg!Strador de la Propiedad. 



La N·ueva Ley Hipotecaria 
y e 1 « t e r e e r o >> 

Llegamo~ a imaginar que la nueva Ley Hipotecaria prescindiría del 
término "tercero", considerándolo inneccsari0, ya que su mismo. con­
cepto r-esultaba extraño a su contenido y finalidad. 

Nos equivoéamos_, sin duda. 
Supusimos fácilmente superable para el legislador la carencia de 

una teoría del tercero, }:>ase del error que s.zñalamos en la l.zgislac~Óill 

anterior, que; no obstante tal carencia de teoría, no vaciló en servirse 
del término y concepto, inadecuados para edificar el sistema registral. 

Escuetamente, en su forma más simple, pudiera quedar delineada 
en las siguientes consideraciones:" 

Siendo el término "terc-ero" una·expr.esión de referencia y relación. 
es preciso previamente a· su examen y utilización señalar el campo. 
único, concreto e invariable, al que poder referirlo como relación única. 
invariable y concreta. 

Este campo es el netamente civil. El "tercero" se determina en 
roelación al negocio civil, al. sistema de Derecho civil normal, único 
sistema básico del Derecho y único científicamen-te posible de referencia 
en la sociedad jurídica por el mismo ordenada. 

El negocio jurídico, cumplido con ·arreglo a las normas del De­
recho civil ordenador del mismo, tiene carácter universal y es de efectos: 
generales; por serlo y para serlo, surte efectos in ter _partes, y para surtir 
efectos ínter partes es condición precisa que los mismos se impongan• 
a los extraños al negocio, como _una realidad, y que· no haya, por lo' 
tc:nto, extraños que detengan los efectos ínter partes del negocio. 

En principio, por _lo tanto, el término "tercero" carece de valor 
diferente del gramatical y se halla implícitamente comprendido en la 
universalidad de los efectos ínter partes "del n_egocio jurídico normal. 

El sistema civil nos dirá los presupuestos de perfección del negocia> 
jurídico, de adquisición y transmisi0n de las titularidades reaJ.es, dei 
juego de las acciones de nulidad. rescisión y resolución. Con carácter 
general y universal, para los contratantes y para los extraños. 

<:;:obra vida jurÍdica el concepto' de tercero cuando el sistema ci~ii 
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nos habla de un personaje, no contratante, que, extraído de aquella 
U!)iversal niasa de extraños al negocio jurídico perfecto, anulable, res­
cindible o resoluble, ha de excepcionarlo quedando a salvo de ·los efec­
tos naturales de universalidad del negocio y de las normas de su anu­
lación, rescisión o resolución. 

Esa inmunidad, ilesitud y quiebra del sistema civil ante el "ter­
cero" requiere que el mismo sistema civil señale los casos en qu~ pro­
cede, determine quién es el favorecido con las medidas de ·exoepción ·y 
el alcance de éstas. . 

En una palabra, será creación y parte del mismo sistema civil, que 
excepciona por razones jurídicas suficientes, que _justifican la creación 
de un personaje al que da el nombre de "tercero", con neta figura 
JUrídica propia ahora, antítesis precisamente del "tercero" vulgar y 
gramatical. 

Jamás caeremos en el fácil error de tener por "tercero" a un titular 
de mejor derecho-primer adquirente de una finca en oposición al 
segundo comprador, o titular de un det:echo real en oposición del 
adquirente posterior como libre de cargas-, porque para ello no juega 
la idea de tercero, ,sino la de faltar al negocio lesivo los presupuestos 

necesarios para su eficacia. 
El criterio jurídico cierto es seguido por el Código civil. 
Así lo hace en los artículos 316, 1.738, 1.567, 1.865, 

1.230, 1.697, 1.698, 1.526, 472, 649 y 650. 

1.227, 

Ahora bien: hay un personaje, "tercero", que surge por la apli­
cación del sistema de Registro. Bastará para ello· que se estime conve­
niente que aquel que se acoge al sistema registra! (titular registra!) 
goce de la defensa que al tercero asigna el sistema civil. 

Si la ley civil, que ordena un sistema de adquisición y transmisión 
de titularidades reales y de nulidad, rescisión y resolución y ejercicio 
de las acciones correspondi-entes, quiere excepcionar del juego normal 

·del mismo, de su alcance general y universal, a un personaje que se 
Jcoge al sis"tema registra!. deberá establecer en sus páginas la excepción 
y dt'ter-minar su alcance, o mejor, tal v·ez, declararlo supeditado a· la 
determinación y alcance que el sistema registra! señale al titular que 
al mismo se ;:¡coge, sistema que señalará los efectos de la aplicación 
del 'mismo. que si son los de ··excepcionar al sistema civil habrá dado 
cu-erpo al llamado "tercero" por el sistema civil, encarnándolo en el 
·¡ itular registra!. 



LA NUEVA LEY HIPOTECARIA Y EL "TERCERO" 453 

Ese titular registra! será un "tercero" respecto al sistemá óvil y 
el negocio civil que éste regula, nacido, configura,do y defendido por 
la aplicación de los principios a que se ajusta el sistema .registra!. 

El Código civil dice en su artículo 606: "Los títulos de dominio 
o de otros derechos reales ~obre bienes inmuebl~s que no estén debida­
mente inscntos o an<?tados en el Registro de la Propiedad no per­
jt:dicarán a tercero.·: Y d 608 afirma que los efectos de la inscripción 
y el valor de los asientos de los libros del Registro de la Propiedad 
se· determinarán. por la Ley Hipotecari~. · 

Es evidente que debió decir: "Art. 606. · Los títulos , etc., no 
perjudican al titular regzstral." 

O tal vez, ~on mayor precisión: "No perjudicarán al titular según 
el Registro a .quien la Ley Hipotecaria, al determinar los efectos del 
sistema de registro, conceda esa ilesitud, y en la forma y extensión 
que resülten de l;:t misma ley." 

Y a este mismo ti.tular registra! se refiere, sin duda, el artículo 23, 
párrafo 1.0

, de la Ley Hipotecaria anterior, al afirmar que los títulos 
constitutivos del negocio civil jurídico no inscritos no perjudican al 
tercero. 

Lo mismo, d artículo 3 6 antiguSl. En ambos Pl:lede leerse entre 
líneas "titular inscrito". 

Y en los casos de excepción, del artículo 23, párrafo 2.0
, o d 

artículo 20, párrafo 3. 0
, antiguos, debiera decir: "los títulos civiks 

r:o inscritos podrán perjudicar al titular inscrito, de dichos artículos, 
duiante dos años, etc.". 

En otro sentido, precisada en tal forma la idea jurídica de ter­
cero, se deduce que el mínimo rigor científico se opone a que. ningún 
sistema que no sea el sistema civil se sirva del término y concepto 
"tercero", porque de- hacerlo s·e duplicarían los campos de referencia 
de un solo término de expresión jurídica, y necesariamen~e •este tér­
mino, 'idénticamente enunciado, provocará efectos dispan~s y cont·ra­
dictorios según el campo de su emplazamiento a que se refiera. 

Sin embargo, desconociendo este postulado, el sist·ema registra! se 
In erigido en centro de la vida jurídica de los n~egocios a que se re­
fiere-negocios inscritos-, y mirándose a sí mismo, se ha configurado 
.como sistema, utilizando. el' término "tercero".· 

Así ha procedido en ios artículos 25, párrafo 2.0
, y 27 (Ley ·an: 

terior) . 
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Es posible anticipar que s1 el sistema que se quiere implantar eón 
estos artículos, dict?dos desde el campo registra!. es el mismo que des­
envuelve el ~rtículo 23, párrafo 1.0

, dictado en el adecuado emplaza­
miento y con exacta referencia ai sistema civiL se habrá. dado dife­
~nte significado ·al término único de expresión-tercero--, con el que 
se busca el mismo resultado. 

Y si el resultado es la creación 01 implantación· del sistema registra! 
-único e igual-, la cues~ióf)., emplazada en tal~s términos, s~ pre­
senta con caracteres casi matemáticos: sí el término común-tercer~ 
ha de tener un significado diferente para provocar el mismo resultado, 
pl'csto que es de referencia y ha sido referido a diferentes campos al 
utilizarlo, dicho término adquiere un<f significación que matemática­
mente plificaremos de incógnita (X, con valor de incógnita) y que 
jurídicamente calificaríamos de clave (con valor convencional). Y el 
sistema-resultado idéntico--será el determinante ·de la incó.gníta o 
c!c.ve. Así, pues, el C?mino para despejar la incógnita y descifrar la 
eJ.; ve nos está dado de· antemano: será el resultado misíno o sistema 
rcgistral. que servirá para determinar el valor y significado jurídico 
de- los términos y el-ementos que Jo, implantan. 

Es decir, e~· mismo sistema, con su alcance, sus pnnpp10s y sus 
resultados. 

Este cuerpo o sistema que se trata de crear, antes de ser creado está 
t;-.n sólo en· la mente de los creadores. Como después de ser creado 
estará en la Ley de creación del sistema. En la Ley Hipotecaria. 

Como estamos examinando la Ley, que s-i presenta dudosa e in­
cierta en los términos de expresión empleados para imponer el sistema, 
bemcs de remontar el punto de mira hasta el mismo sist-ema, tan sólo 
existente en la mente del legislador. . 

Situados -en este punto, no dudamos: c-ertera y contundent-emente 
resulta del artículo 23, párrafo 1.0

, dictado por el legislador antiguo 
.desde su emplazamiento civil, adecuado y certero, que puede condensar 
en esta forma: "El negocio civil no inscrito debe ceder ante el negocio 

civil inscrito." 
Y lleno de esta misma idea el legíslador, emplazado ahora erró­

neamente en el campo hipotecario, artículo· 25, párrafo 2.0
, quiere 

inapelablemente que el .negocio 'civil que ha· sido inscrito sea tal ne~ 

gocio: es decir, qu·e surta efectos univHsales y generales, ínter partes· 

y ante extraños. 
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Que nada ni nadie se oponga a los mismos. Ni siquiera ·el sistema 
~.ivil; ni siquiera el titular civil. 

En una palabra: despojar de su poder jurídico al negocio civil n~ 
inscrito. Idéntica idea, reproducción fiel, como vemos, del artículo 23, 
párrafo 1.0

, de la Ley Hipotecaria, antes examinado. 
No vacila -en ordenar: "Los títulos inscritos surtirán su efecto, en 

cuanto a tercero, desde la fecha de la inscripción." (Art. 25, anterior.) 
Con lo cual die~ que serán títulos con sus características esenciales 

y normales, para serlo, de surtir efectos universales y generales, ínter 
partes y para extraños. Aunque, decimos nosotros, este extraño 
sea un titular civil anterior no inscrito, que tal vez por tenerla 
él pudiera alegar la falta de 'pr-eexistencia, en el titular transmitente, 
de la titularidad transmitida al titular registra! adquirente inscrito 
que invoca el precepto- hipotecario. 

Queda descifrada la clave y despejada la incógnita: ha dado al 
t~rmino tercero, no su significado jurídico apropiado (extraño que ex­
upciona la normalidad de efectos de un sistema)., sirio el significado 
vulgar o gramatical (todo extraño qu~ no sea uno de los contratantes). 

· Esta idea se patentiza rotundamente en el artículo 27 antiguo: 
"Para los efectos de esta Ley se considera tercero aquel que nb haya 
int-ervenido en el acto o contrato inscrito." 

Es d-ecir, todos, incluso el contratante civil de un negocio no ins­
crito, anterior al inscrito. 

Anotaremos de pasada que la expres10n peca por exceso, pues po­
drían entenderse _comprendidos en la imposición universal de efectos 
no sólo los que le dejan a salvo de los del título anterior !J.O inscri~o, 

sino los que hacen relación a los demás presupuestos del propio con­
trato inscrito, como la falta d-e capaci<jad de los contratant-es del 
mismo, o su causa injusta, etc. Sin duda, aquélla fué la, única aspira­
ción dd !legislador. 

Ahora bien: en los casos de excepción que vimos al tratar del ar­
tículo 23, párrafo 1.0-heredero real no aparente-, del artículo 23, 
párrafo 2.0 , y del párrafo· 3.0 del 20-ante los cual-es debió el legis­
:ador haber dictado la orden de excepción en la forma que vimos (re­
firiéndolo al -tercero o titular inscrito del artículo 23, párrafo 1.0

), no 
haciéndolo, sin embargo. aho-ra, por el contrario, lo hace desde el plano 
de los artículos 25 y 27-terc~ro vulgar-, y en definitiva, también 
dice lo mismo. Allí debió decir que el negocio civil no cedía ante el 
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inscrito, por excepción del valor ~oncedido a éste en €1 artículo 23, 
párrafo !.", y aquí dice lo mismo: que el negocio inscrito cede, en 

bs excepciones, ante el negocio no inscrito. Es decir, que no se aplica 

el sistema registra! desde el que legisla, d).lrante los dos años a que se 
refieren. 

Podemos sentar provisionalmente las siguientes afirmaciones: 

a) Los pririlitivos legislador·es hipotecarios cayero.n en el error 

de llamar tercero al titular reg1stral, designando a éste con aquella 
expresión, inadecuada, en el artículo 23, párra.fo 1.0 

b) Se emplazaron en el campo registra! indebidamente y desde 

él defini·e.ron un tercero vulgar, antítesis de toda idea jurídica, en los 

artículos 25 y 27, al que a su vez refirieron los terceros o casos de 

excepción de los artículos 23, párrafo 2."." y 20, párrafo 3.0 ; y 

e) S~ duplicaron, sin finalidad práctica alguna: sí los dos puntos 

de mira o de referencia del término utilizado--tercero--conducían al 

mismo resultado por alteración de su sigmficado, sobra uno d-e ellos. 

Sobra, sin duda, el más inad·2cuado: el del artículo 25 y los agru­

pados de ex~epción, párrafo 2." del 23 y· 3. 0 del 20 .. estos últimos 
fáciles de referir al artículo 23. ·párrafo 1. 0

, según v1mos. 

* * * 
Nos interesa ahora, tal vez algo puerilmente, recordar que en cierto 

tiempo pasado ofrecían en los cinematógrafos unas gafas binocu!a"res, 

mediante las cual¿s el público veía en relieve las películas proyectadas. 

Sin embargo, estimamos siempre que el rdicve no ?Xistiría en la 

Í)antalla hasta tanto que pudiera ser visto normalmente, sin gafas 

binoculares: Er logro del relieve de la imagen o cine en relieve no sería, 

entretanto, una realidad. 

Y no hemos podido evitar· que asociemos esta idea al sistema hipo-

tecario que examinamos. . 

Los legisladores primitivos nos ofrecieron en la Ley Hipotecaria 

unos anteojos binoculares m~diante los cuales veríamos el sistema re­

~istral: el lente o luneta de la izquierda estaba col)stituído por el ar­

tículo 23, párrafo ].0
, y sus agregados, 36 y 37, y €1 lente o luneta 

de 1~ derecha, por lc·s artículos 25 y 27 y sus agn::gados, párrafo 3.0 

del 20 y párrafo 2." del 23 
Pero el relieve n\) estaba en la pantalla n1 el sistema registra! en 

la· Ley Hipotecaria. 
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En realidad, la visión d€1 lente de la izquierda .era repetida por e.J 
lente de la derecha, repetición inl).e!=esaria, a menos que pretendiera dar 
n~heve y profund1dad al sistema a que servían. 

Sin duda, también, el sistema registra! sólo estaba en la mente de 
los legisladores pnmitivos-ininadores e tnicíados máximos-, que con 
lz. luz que irradiaban veían el sistema íntegramente a través d·e los 
binoculares clave-tercero vario-, cuya sigr11ficación nos es conocida. 

Pero nos dieron la clave, no .zl sistema. 
Era tal el brillo de su luz interior, tan -espléndido el potencial 

Jurídicd de sus mentes, tan sencillo y agudo el sistema imaginad,o y 
de tal belleza la Ley en que lo proyectaron, que ni ellos ni su~ discí­
pulos o !iniciados p_osteriores per~ibieran interposición alguna entre aquél 
y ésta. 

Por otra parte, el camino segu1do se les imponía. cuando irrumpe 
en la vida jurídica un Sistema qu-e altera las normas fundamentales 
de la sociedad, provocando efectos diferent·zs de los del sistema anterior, 
la idea nueva se pwduce primero en la mente por relación o compa­
ración. Concebimos que la irretroactividad de la Ley se enuncie mcn­
talmen te en la sigui en te forma: "la Ley no surtirá efectos respecto 
de los terceros de la legislación anterior". Como concebimos que el 

paso de esta primera impresión mental a la teoría de la irret(oactividad 
completa y totalmente lograda pueda s.cr lo mismo el resultado de una 
intuición instantánea que el de un largo proceso de elaboración que 

·desemboque en el principio ''las l-eyes carecen de efectos ·retroactivos", 
que, desenvuelto en la Ley, forrry_a un sistema perfecto. 

Por ser el registra! un s1stema nuevo, profundo y delicado, no p~do 
surgir acabado -en un solo instante, con todo su relieve, en el momento 
de su nacimiento en' la- primitiva Ley Hipotecaria. 

Surgió como era concebido en la mente de los legisladores: rotundo, 
claro, sencillo, m la forma ·binocular que hemos examinado. Sin las 
matiz?ciones de la madur-ez que después adquie_re, según veremos. 

Dentro de aquella sencillez, su expresión legal constituye la fórmula 
más adecuada y ceñida, y la única posible en su nacimiento. 

Naturalmente, en la misma forma sencilla y diáfana ·2s- concebido 
por los posteriores hipotecaristas iniciados, deslumbrados también por 

el reflejo de su luz interior. 
Por el contrario, para los no i~iciados, profesionales o 'no, carentes 

de iluminación interior, la Ley en frío y su secuela de terceros inde-
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termmados, varios y cambiantes, resultaba. un producto árido, ininte­
ligible y molesto. 

Lo cierto es que el sistema echó a andar, como un rec1en nacido, 
con este cuerpo primitivo, sencil1o y sin matizaciones, que en su día 
habría de adq u-inr profundidad, trascendencia y perfección, a través de 
ena elaboración jurídi.ca en la que intervendrían los comentaristas, los 
p1 ofesional~s. la jurisprudencia y los científicos del Derecho. 

Trabajaron primero los comentaristas sobre el mismo término jurí­
dico tercero, en frío, y asombra el volumen de las' páginas e~pleadas, 
que no son totalmente estéril-es, porque demuestran que el camino se­
guido fué erróneo y extraviado. 

Remóntanse luego a mayor altura; pesquisado. el sistema en la 
n:ente de los legisladores primitivos, y es entonces cuando, a través de. 
bs expresione.s de la exposición de motivos, de cartas particulares, etcé­
tera, etc., se llega a perfilar ~n sist-ema español, fino y sencillo, para 
e! cual es suficiente el articulado de la Ley en los términos examinados. 

Científicamente ordenado y bell.ísima~·ente expuesto se nos ofrece 
en la insuperable obra de Díaz Moreno (Contestaciones al programa de 

H..egcstros). 

Sigue el proceso de elaboración, y prim-eramente caen en· el quieto 
la.go las p~edras jurisprudenciales que niegan los beneficios del sistema 
a los titulares a título gratuito y a los de mala fe, provocando la 
alarma y la confusion en gran parte de los iniciados, cuando no su 
indignación. · 

Hac-e presa después en él la mente robusta de D. Jerónimo Gonzá­
ln, científico puro, que, por serlo, da de lado al tercero y examina a 

- fr·ndo el sistema r·egistral en sí mismo considerado. 
Ordena el sistema en principios (verdades incuestionabl-es en su 

lúcida mente más qu'e 'en la letra de la Ley) y adquiere éste profun­

didad y relieve extraordinarios, nueuo;s. 
Al conjuro df su l!JZ interior surgió el sistema de profundidad inu­

sitada que todos conoc·2mos. 
Lo vió así y así lo mostró a los estudiosos, y éstos, deslumbrados, 

lo. vieron con todo el nuevo relieve logrado por el maestro, en el mismo 

articulado· de la Ley vieja. 
Mas no pasó desapercibido para D. Jerónimo González que el 

significado del término tercero variaba, ampliándose o reduciéndose, se­
gún lo determinaban los principios del sistema que habían de reflejar. 
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Afirmó: ··El concepto d-e .tercero no es, como se piensa, el qmc1o 
sobre el que hayan de girar todos los desenvolvimientos hipotecarios. 

¡ 

En ocasiones e~te conc-epto sólo aparecerá definido por el Juego de un 
principio o la aplicación de una r-egla general." 

Quedó patentizado su ca_rácter de incógnita o clave. 
Se alteró nuevamente el valor expresivo y el alcance jurídico de 

los dos "terceros" 'claves de la Ley:- el del artículo· 23, párrafo ].0 , y 
sus agregados, se redujo extra'ordinariament-e: ya no era tercero todo 
titular inscrito, sino que había de tener las siguientes características 
para excepcionar el sistema civil: 

a) Buena fe. 
b) Título onero~o; y 
cJ Ser derivado de inscripción· anterior.-
Y aquellos efectos plenos de la inscripción, que el artículo 25 enun. 

tiaba tan amplia como indeterminadamente, se redujeron también: sólo 
podría alegar el titular inscrito como dentro de ta~es efectos univer­
sales que se imponían al extraño, los nac"idos del' contenido del Registro 
cíe la Propiedad en que basó su inscripción (ixeexistencia, en suma), 
quedando' fuera de ilesitud o imposición ·para el tercer9 de que partía 
---€quivalente a extraño-los demás elementos propios y privativos del_ 
contrato mismo que inscribió, capacidad, consentimiento, causa ilícita, 
et.cétera, que para nada se basaron en aquel contenido. 

Es entonc-es cuando supusimos que con toda sencillez podía dedu­
cirse que el tercero hipotecario era tan innecesario. en la Ley como in­
existente hipotecariamenti, como ahora creemos con la misma sencillez 
que: el sistema registra! no está -en la Ley, que el tercero de que ésta 
se sirve no es el sistema, sino la clave del mismo, y que cuando el 
sistema esté en la Ley, no estará el tercero. 

Tampoco dudamos de. que el cue'rpo doctrinal del sistema registra!. 
que echó a andar en 1861, -está_ acusado y firmemente formapo después 
de los estudios doctrinales de D. Jerónimo González y tiene aptitud 
y merecimi-en'tos suficientes para ser impueSto directamente y sin clave • 
en la Ley Hipotecaria, aunque ninguna de las legislaciones de tipo 
intermedio lo haya hecho todavía. 

JosÉ URIARTE 8ERASATEGUI. 
Notarlo. 

(Continuará.) 



La «adjudicación para pago de deudas» y el «exceso 

de adjudicación» en el impuest.o de Derechos reales 

Esos dos conceptos, q':le a veces constituyen dos estupendos mode­
los ~e frases hechas, y que tanto dan que hacer a Liquidadores y Tri­
bunales económico-administrativos, deben ser estudiados con separa­
ción y perfectamente delimitados, pues aun cuando en ocasi.ones han 
aparecido mezclados Y. confun.didos en textos y comentarios del im­
puesto de Derechos reales, tienen distinta naturaleza y efectos, respon­

den a fines diferentes, y por ello han de mot1var diversa regulación 
fiscal: 

Dedicaremos a la primera, dada su importancia, mayor espacio g.ue 
al segundo. 

I 

ADJUDICACION PARA PAGO DE DEUDAS 
1 

·La fuente más copiosa de la misma-sostiene Roca Sastre (1)---es la 
liquidación de los patrimonios: herencias, concursos, quiebras, etc. 

También la produce, de ordinario, 11;0 sólo la disolución de sociedad, 
sino la agregación o anexión y la fusión de las mismas. 

Parece· existe unanimidad en admitir que en tales adjudicaciones 

• se produce o ·causa una transmisión de bienes en ~uanto a.los que cons­
tituyen el objeto de las .mismas. 

El autor citado descubre en ellas, al lado de un n\Ogocio jurídico de 
disposición, otro obligacional, ya que el adjudicatario, adquirente de 
los bien~s. asume además ·la obligación de pagar determinadas deudas. 
Sostiene también que en ellas surge el fenómeno jurídico del negocio 

• (1) Instttuciones de Derecho Htpotecario. Tomo I, pág. 406. 
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fiduciario (1), caracterizado, según otro genial expositor, por la des­
proporción entre el fin perseguido y los medios empleados para alcan­
zarlo. 

En donde ya no se ponen de acuerdo los autores es en punto a· dilu­
cidar si en ellas se causa una enajenación real y efectiva de la propie­
dad o sólo formal y aparente; en SI el adjudicatario adquiere el domi­
nio o sólo la facultad o poder dispositivo de los bienes; en si es o no 
sólo propietario frente a terceros, etc., etc. 

Dos competentísimos Notarios, Lacal Fuentes y González Palomino, 
lían hecho sendos y concienzudos esludios sobre tal adjudicación. De 
ellos se desprende que ésta ha de ser estudiada por separado en cada 
una de las dos formas o modalidades que puede revestir, tan distintas 
por su naturaleza y efectos,- y que son: 

Una, la adjudicación en comisión. En ella el adjudicatario de los 
bienes queda obligado o· a venderlos para con su importe solventar las 

. deudas de que se trate, o. adjudicarlos a tal fin a los respectivos acree­
dores (si éstos se avienen a ello). 

En la otra forma, llamada por González Palommci (2) «adjudicación 
traslativa», el adjudicatario, si bien queda obligado al pago de las deu­
das, no asume además la obligación dicha de vender o transmitir 'los 
bienes, sino que el pago puede hacerlo con los de su patrimonio o como 
a bien tenga. 

Y es curioso observar que, así como para Lacal (3) la más frecuente 

y de tipo normal es la pr~mera, para González Palomino, en cambio, 
la adjudicación propia, la típica, o adjudicación en sentido restringido, 
es la segunda. 

Con separación y brevemente, dado el fin de estas notas, van a ser 
examinadas ambas clases de adjudicaciones. 

A) Adjudicación en comisión para pago d~ deudas.-Según Lacal, 

no constituye acfo de enajenación, sino de delegación; el adjudicata­
rio no recibe los bienes para sí, ni, por tanto, ingresan en su patrimo­
nio; no es propietario de los bienes, aunque como tal actúe frente a 
'tercero: es sólo un intermediano. 

De aquí deduce estas conclusiones: 

. (!) Creemos. no obstante. que ése sólo se percl'be en la forma de adjudicación 
en comisión de que a SP'(u!da ncs ocupamos. 

(2) Anales de la Academla Matntense del Notanado, 1945. Tomo I, pág 207. 
(3) AportaciOnes al estud1o de la ad¡udicacJón de bienes mmuebles de una he­

rencia para pago de deudas. Remsta de Dereclto Pnvado, 1931 Pág. 294. 
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a) Se trata de un mandato sin representación, autorizado por el 
artículo 1.717 del Códtgo civil, ya que consiente que Pl mandatario 
contrate en propio nombre. Por ello en la adjudicactón dicha el ad­
judicatario contrata en nombre propio sobre cosas que no le perte­
necen. 

b) Es un mandato real, ya que en ella se da una delegación de la 
facultad de disponer, propia del domimo. 

e) Y. le son aplicables la$ dtsposiciones del citado Código relati­
vas· al mandato, entre ellas las pertinentes a su extinción. 

En este punto también cree González Palomino que en dicha for­
ma de adjudicación sólo hay un poder de venta y un mandato de pago, 
perfectamente revocable, y que no se confiere al adjudicatario la fa­
cultad de disponer con exclusión de los herederos (se refiere a la que 
debe su origen a la partición de herencia), ya que éstos pueden enaje­
nar válidamente prescindtendo de la adjudicación hecha. 

Roca ( 1) sostiene que en tal adjudicación existe un verdadero tras­
paso patrimomal; que el adjudtcatano resul~a ser propietario de los 
bienes adjudicados, con. plenas facultades de disposición, pero que, a 
pesar de ello, ni. se trata de una transmistón ordmaria, ni de una pro­
piedad normal, pues si bien el adjudicatario actúa en cuanto a terce­
ros como dueño, no sucede así inter partes, en cuyo aspecto no es 
más que un mandatario, apoderado o representante. En apoyo de su 
construcctón cita la resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notari"ado de 14 de junio de 1922, en la que se sostiene ·que la ad-
judicaciÓn para pago de deudas se aleja en los puntos fundamentales, 
constitución y revocabilidad, de la representación y de los contratos 
que la provocan, sentándose tendencia contraria en el caso resuelto por 
la sentencia de 23 de mayo de 1935. 

B) Segunda forma de adjudicación, o sea la de transmisión del 
dominio de bienes a cam'bio de la obligación de pagar "deudas.-En ésta, 
para Lacal, existe sencillamente una compraventa. 

Para González Palomino, es un co!ltrato a título oneroso. Es-dice­
una transferencia de bienes en la que el adjudicatario no los recibe 
para -destmarlos al pago de deudas, sino a cambio o como compensa­
ción de la asunción de deudas. Lo único-añade-que deja· perplejos a 
los que estudian esta figura es que no ven clara la contraprestación en 
dinero o signo que lo represente, en cosas tangibles, valores o dil).ero. 

(I) Ob. cit .. pág. 418 del tomo citado. 
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La misma razón-dice-hay para no verla en una compraventá con la 
totalidad del precio aplazado, que es la hermana gemela de esta clase 
de adjudicación. 

Lo difícil-añadimos nosotros-es precisar en la práctica cuándo los 
interesados quisieron pactar una u otra forma de tales adjudicaciones, 
pues lo ordinario o más frecuente es que aquéllos, Q, lo que es peor, sus 
asesores peritos en Derecho, se limiten, con notable despreocupación, 
a hacer a~judicaciones de esa índole sin determinar sus condiciones y 
efectos. ¡Como si todo ello estuviere supletoriamente regulado en leyes 
y códigos! 

Para poder estudiar brevemente esta materia en el ámbito de apli- · 
cación de la legislación de Derechos reales, nos vamos a referir sólo a 
las adjudicaciones dichas que deban su origen o tengan causa en la 
partición de herencia; pero debemos dejar sentado previamente que el 
Reglamento de dich.o impuesto sólo regula, al menos explícitamente, la 
adjudicación, cualquiera que sea el negocio jurídico que la provoque, 
que se haga por vía de comisión o encargo para pagar deudas. (Véanse 
nilmeros 5.0 y 10 del art. 9. 0

, núm. 4.0 del 24 y núm. 13 del 101.) 
De sus preceptos se desprende que para que en las sucesiones here­

ditanas se dé fiscalmente el supuesto de la repetida adjudicación para 
pago se precisa: 
. 1.0 Que existan deudas que, según dicho texto, sean deducibles. 

Lo son desde luego las de cualquier clase y naturaleza contra el cau­
sante, siempre que se acrediten en la forma y con los requisitos que en 
aquél se fijan. . 

También lo son,. por excepción, algunas contra la herencia o here-
deros, como los gastos de entierro, funeral, etc., del causante (en que 
concurran también las circunstancias que_ indica) y la cúota que se li­
quide por el impuesto sobre el caudal relicto. 

2.0 Y que por el documento en que cunsten unas y otras, se haya 
satisfecho o se satisfaga el impuesto o se declare la exención del mismo. 
Basta que se den tales circunstancias para que preceda, de un lado, la 
deducción de deudas y, de otro, la liquidación por el concepto de adju-

- dicación que estudiamos, aun en el supuesto de que los herederos o 
· partidores no hayan hecho adjudicación expresa para pago de deudas, 
siempre que en este caso -no ex;ista metálico para satisfacerlas (1). 

(1) Si existe me1álico en cantiáad msuficiente, parece procede 'tal l,lquldaclón en 
lo que falte para cubrir_ el Importe de las deudas. 
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Así, dispone el número 13 del citado artículo 101 que «en el caso de 
que proceda la deducción o rebaja de deudas del capital o bienes trans­
misibles y no haya metálico para satisfacerlas, si se hace adjudicación 
expresa de otra clase de bienes para su pago. satisfará el impuesto el 
ad]udicatano, y en caso contrario se exigirá al heredero por el refe­
rido concepto de adjudicatario para pagar deudas, con todos los dere­
chos y deberes atribuidos por este Reglamento a tales adquirentes». 

La aplicación de esta norma resulta clara en el caso de que los here­

deros no hagan adjudicación expresa de bienes para pago de deudas. 
Si en tal supuesto existe metálico en la herencia," la Administración se 
abstiene de liquidar por el repetido concepto de adjudicación para pago, 
por suponer que aquel metálico será destinado a solven<.ar las deudas, 
ya que «pnmero es pagar que heredan>. Y Si «no» hay metálico, enton­
ces se presume la adjudicación de bienes para pago de deudas y se li­
qUida por tal concepto en previsión de posibles fraudes al Tesoro. 

Cuando se presenta la duda es en el caso (poco probable, desde lue­

go) de que, a pesar de haber metálico en la hérencia en cantidad sufi­
Ciente para hacer frente al pago de las deudas, los herederos para dicho 
pago hacen adjudicación expresa y espec1al de otros bienes de la mis­

ma herencia. ¿Procederá aquí b liquidación por tal adjudicación? 
Parece que hay que contestar negativamente, dados los térm.inos en 

que está redactado el párrafo copiado: pero si se entiendE' que con liqui­
dar por tal concepto no se causa perjuicio alguno a la Hac1enda, pu­
diera sostenerse la necesidad de que se gire tal liquidación. Así lo 
admite, aunque de pasada, Rodríguez-Villamil (1). 

Del estudiO de los preceptos reglamentarios sobre esta materia se 
desprenden estas conclusiones. que deben s1empre tenerse presentes: 

l.\ Que la base liqu1dable en las herencias es sólo el líquido resul­
tante después de deducir el importe de las deudas que fiscalmente de­
ban ser consideradas como tales. 

2.a Que en cuanto al importe dicho de tales deudas, no procede 
liquidar el impuesto ni por el concepto de herencia ni por otro alguno. 

3.a · Y que tampoco es acto sujeto al impuesto la tan repetida adju­
dicación en comisión para pagar deudas. Ni siquier~ se aprecia aquí 
fiscalmente, como pudiera haberse hecho, la existencia de una pose­
sión o de un usufructo temporal. Es cierto que, en previ<>ión de frau-

(•1) Leg1sl~c16n· del 1mpuesto de Derechos reales, comentada y concordada, 1941. 
págma 104. 
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des (o por política fiscal, como dice un autor), ha de girarsE¡) la corres­
pondiente liquidación por tal concepto (1), pero a caliqad de la devo­
lución posterior del impuesto satisfecho. Por excepción, cuando dE' bie­
nes muebles se trate, no se concede el derecho a la devolución. El mo­
tivo de esto, según algunos autores-Silván (2)-, PS el de que dichos 
bienes, al no poder ser identificados fácilmente, pudiPran ser sustituí­
dos en fraude del Tesoro; pero ello no convence mucho, ya que entre 

.-esa clase de bienes existen algunos (efectos públicos, valores, etc.) cuya 
identificación perfecta es posible, y el Reglamento, si aquélla fuera la 
causa, pudo y debió hacer las oportunas distinciones. 

El verdadero problema se presenta cuando en las particiones de he­
rencia los interesados alegan y deducen deudas que reglamentaria­
mente no son deducibles, y hacen además adjudicación expresa de bie­
nes para su pago. ¿Cómo liquidar el impuesto en tal caso? 

Examinemos,los dis.tintos cnterios o prácticas que pueden seguirse: 
1.0 El más generalizado, al parecer, en las Oficinas Liquidadoras es 

el de no deducir desde luego tales deudas, y girar, a más de las que 
correspondan por herencia, otra liqui<jación por el repetido concepto 
de adjudicación para pago de deudas. 

En cuanto al importe de éstas, con;o p1,1ede observarse, se produce 
duplicidad de pago. Claro que si después al adjudicatario, porque se 
trate de inmuebles y porque se le reconozca el derecho al cumplir las 
condiciones previstas, se le concede la devolución de lo pagado por tal 
concepto, quedaría reparado el agravio fiscal. 

2.0 El mantenido por la resolución del Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Central de 7 de diciembre de 1943. 

En ella, reiterándose el acuerdo del mismo de. 19 de septiembre de 
1933, se resolvió no era procedente y, por tanto, se anulaba la liquida­
ción por la adjudicación para pagcr, puesto que sobre lo adjudicado 
para pago se había ya liquidado como herencia, y el exigir nueva tri­
butación supondría hacer tributar dos veces por los mismos bienes. 

El notable autor citado, Rodríguez-Villamil, que tan acertadamente 
viene haciendo en esta Revista la crítica de la jurisprudencia sobre el 
impuesto de Derechos reales, en el número de la misma de julio-agosto 
del presente año hace el comentario de la citada resolución. 

·(·!) •Saivo en el. caso de que, al prece11tarse el documento en que conste la ad¡u­
dtco.ción. se acredite que :se ·vendieron loe. b1enes o se ~dJUdlcaron al !lcreédor y que 
se pagó él impuesto por estos actos. 

(2) ImpuEsto d~ Derechos reaie.;, 1941, •pág. 181 
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En él, en contra del criterio del Central, sostiene que la doble tri­
butación sólo se produjo en parte, y propugna y defien~e un sistema 
o solución para estos casos, que es el m'ismo que ya mantuvo en su 

citada obra (1}. 
Para darnos perfecta cuenta del mismo es forzoso recurrir a un 

caso práctico. Aceptamos el supuesto que el mismo autor plantea en 
su obra, y que es análogo al caso resuelto por el Central. 

A una sucesión hereditaria son llamados dos herederos, A y B, que 
han de heredar por iguales partes. 

El valor total de los bienes son 200.000 pesetas. No existen deudas 
que sean fiscalmente deducibles, y, a pesar de ello, los interesados de­
ducen de aquel valor, como deudas, 50.000 pesetas. 

Distribuyen los bienes de la herencia en- esta forma: 
Al heredero A, por su haber hereditario de 75.000 pesetas, le adju:. 

dican .bienes cuyo valor asciende a la misma cantidad. 
Al heredero B le forman otro haber y adjudicación análogos. 
Y al mismo B; en comisión para pagar «las» deudas, le adjudican el 

resto de los bienes por el mismo valor de las 50.000 pesetas. 
Supongamos que en tal caso se hubiesen girado así las liquidaciones: 
A cada heredero por herencia sobre una base de 100.000 pesetas, ya 

que no .se admitió la deducción por deudas. 
Y al mismo B, por adjudicación para pago, por un capital de 50.000 

pesetas. 
¿Se ha producido aquí la duplicidad de pago en cuanto a esta última 

cantidad? Indudablemente que sí, y así lo reconoce la resolución citada. 
En cambio, para Rodríguez-Villamil sólo se da tal duplicidad en 

cuanto a la mitad. de aquellas 50.000 pesetas. Para demostrarlo, viene 
a razonar de este modo: Según l~s operaciones practicadas por los in­
teresados, ~l heredero B se adjudicaron por herencia bienes por valor 
de 75.000 pesetas, y por la adjudicación, otros que valen 50.000. Total 
adjudicado al mismo, 125.000. Y como las sumas de las bases o capita­
les por los que se giraron las liquidaciones son 150.000, es visto que en· 
cuanto a las 25.000 de diferencia, sólo en .cuanto a ellas se produjo la 
doble tributación. 

Para evitarla, sostiene que en tal caso, en cuanto a la adjudicación 
para pago, debe procederse así: Liquidar a B sólo poi. las 25.000 .pese- . 

(1) PAglna 320. 
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tas que existen de dÍferencia entre las 100.000 que adquiere por heren­
cia, según la liquidación que se le giró, y las 125.0QO que, según la ope­
ración hecha por los interesados, lleva adjudicado por todos concep­
tos. En cuanto a tal «exceso de adjudicación»-dice-, debe tributar ese 
interesado sin que se entienda se produce la dol;>le tributación, porque 
lo recibe, no como heredero, sino como adjudicatario, y, por tanto, coma 
tal ha de tributar. 

A la vista de tal solución, cabe preguntar: ¿Se evita con ella o sub­
siste ra doble exacción? ¿Puede aceptarse ta~ sistema? 

Es cierto que el heredero B de nuestro supuesto, siguiendo tal solu­
ción, pagó el impuesto por las 125.000 pesetas que es el valor de los 
bienes adquiridos por ambos conceptos; pero como el otro heredero, .A, 

o habja contribuido, por herencia, sobre la base de 100.000 pesetas, paga­
ron ambos el impuesto por 225.000, o sea por 25.000 más de lo que va­
len en total los bienes, y, por tanto, en cuanto a esa diferencia persiste 
la duplicidad ·de pago. 

Creemos que el criterio o sistema del citado autor es inadmisibl€. 
cualquiera que sea el punto de vista o de partida que se adopte. 

Si se estima que en nuestro caso existe una adjudicación para pago. 
no se concibe el que, si los interesados declaran que los bienes desti­

. nados a tal fin valen 50.000, pueda el Liquidador tomar sólo la mitad. 
como base para .la liquidación correspondiente. 

Tampoco puede admitirse que en nuestro supuesto se produzca un 
exceso de adjudicación. No es ése su concepto fiscal, ni puede ser con­
fundido, como veremos, con la adjudicación para pago; pero, aun en la 
hipótesis de que existiera tal exceso, no podría ace!)tarse tampoco el 
que para fijar su cuantía se prescindiera de las operaciones hechas por 
los interesados. Si éstos dicen que el haber hereditario de B son 75.000 
pesetas y que se le adjudican en total bienes que valen 125.000, la di­
ferencia en más, de 50.000 pesetas, sería indiscutiblemente el exceso 
de adjudicación. ¿Po~ qué, entonces, prescindir de esto y fijarlo artifi­
ciosamente, recurriendo a la comparación entre· el haber hereditario 
fijado al mismo heredero por el Liquidador y el valor total de los bie­
nes adjudicados a aquél? 

Si la tan repetida adjudicación para pago hecha a un heredero fuese· 
un negocio jurídico disti~to del de la partición de herencia, no se sus­
'citaría problema fiscal alguno, ni, por tanto, habría de discutirse si 

existió o no duplicidad de pago, pues cada acto, aunque se refiriese a. 



468 LA "ADJUDICACIÓN PARA PAGO DE DEUDAS", ETC. 

los mismos bienes, devengaría por separado el impuesto correspon­
diente. Esto es lo que sucede, como veremos, con el exceso de· adju­

dicación. 
La Dirección General de los Registros y del Notariado (a otros efec­

tos, naturalmente) viene constantemente reiterando en sus resolucio­
nes la doctrina de que la adjudicación para pago hecha a favor de un 
heredero no constituye acto de enajenación, sino de partición de he­
rencia. 

Y de los preceptos pertinentes del Reglamento de Derechos reales 
también se desprende que en tales casos sólo existe un solo negocio 
jurídico: la partición de herencia. Y por ello el adjudicatario para pago 

'contribuirá o por el tipo de tales adjudicaciones o por el d.e la heren-
. cia, según proceda. pero no por ambos. Esto es lo que en definitiva vino ::l 

· en reconocer el Central en su resolución citada. 
3.0 Otra solución, de carácter oportunista, he oído defender con 

entusiasmo a algún Liquidador. 
Consiste sencillamente en esto: Examinar previamentE' . si el tipo 

de liquidación que procedería aplicar en la herencia, prescindiendo por 
·el momento de la adjudicación para pago, es mayor o es menor que 
el correspondie~te a ésta. 

En el primer supuesto, sólo se liquida por herencia. 
Y en el segundo, del valor de los bienes de la herencia se rebaja 

· el· importe de las deudas, aunque no sean deducibles. El remanente 
. · s~ liquida a los herederos en. la pro¡;.JOrción correspondiente y por tal 

concepto. 
Y en cuanto al valor de los bienes adjudica.dos para pago, se liqui- · 

da al adjudicatario; pero no por tal concepto, sino como exceso de 
adjudicación, esto es, como cesión a título oneroso. 

De este modo, se dice, la Hacienda sale beneficiada, pues si bien 
·es verdad que deja de percibir por el concepto de herencia el im­
. puesto en cuanto al valor representado por las deudas, lo gana, en 
·cambio, con creces, y de un modo seguro y definitivo, en la liquidación 
por exceso" de adjudicación. · 

Además, se añade, el adjudicatario sale también beneficiado, ya 
·que no se produce la du~licidad de pago. Y con tal solución cada 
· hereder_o .contribuye por los bienes que recibe según las operaciones 

· ' hechas por los mismos. 

Esta solución, inspirada desde luego en el buen deseo de no per-
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judicar los intereses del Tesoro ni los del contribuyente, no puede 

tampoco ser aceptada, a nuestro jUicio: 
De una parte, se infringe el texto reglamentario al deducir deudas 

que según aquél no debieron deducirse. Y se conceptúa, de otra, como 
exceso de adjudicación lo que no e;:; tal y no se le somete a la doble 
tributación exigida por el propio texto a tal exceso. 

Además, se préscinde de la verdadera naturaleza jurídica del acto. 

sin motivo legal alguno para ello. 
Creemos por todo ello, para terminar, que no puede aceptarse otro 

criterio o solución en tales casos que el mantenido por el Central. La 
única anomalía que con él se produce es la de que los herederos no 
contribuyen en proporción a los bienes adquiridos por cada cual según 
las operaciones particionales por ell~s realizadas. Es lo mismo que 
sucede con el reparto proporéional del aumento de valor que hayan 
tenido los b-ienes por la comprobación, ordenado por el artículo 53 del 
mismo Reglamento. Ello es inevitable, y desde luego el mal menor. 

para el contribuyente. 

· Indicamos antd que el Reglamento de Derecho; reales sólo se 
refiere explícitamente· a ia adjudicación en comisión para pago. ¿Cómo 
procedería· liquidar la adjudicación llamada traslativa? 

No es frecuente que en la partición hereditaria perfilen los intere­
sados esa forma de adjudicación. Pero si lo hicieren, después de reba-. 
jar el importe de las deudas, si eran deducibles, habría de ser liqui­
dada por las normas de la compraventa o de las transmisiones one­
rosas, ya que en esa clase de adjudicaciones se transmiten los bienes 
de una manera perpetua o ·defimtiva y, además, a título oneroso. 

II 

EL EXCESO DI¡; ADJUDICACION 

Cuando en una partición de herencia, disolución de sociedad o en 
genéral en la división de un patrimonio común se adjudican a algún 
interesado bienes cuyo valor rebase el importe de su respectivo haber, 
surge el concepto contributivo del «~xceso de adjudicación». 

Que en esos casos algún interesado, por llevar adjudicado de más, · 
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tenga que abonar a los otros, como compensación, alguna diferencia 
en metálico es un hecho tan natural que debiera ser lo normal y lo 
más fre'cuente y, sin embargo, hoy, especialmente en las herencias, 
¡;uc~de de ordinario lo contrario, o sea que el valor de lo adjudicado 
a· cada heredero coincide exactamente con el. montante de su haber, 
aun en el caso de que sólo existan fincas en la herencia y de que 
éstas no se dividan· materialmente ni ·se adjudiquen proindiviso. 

No pv.ede sostenerse «civilmente» que el exceso de adjudicación 
constituya un negocio jurídico distinto de aquel en que tiene su origen, 
y por ello el concepto fiscal del mismo, ya se califique de esta o de 
aquella manera para someterlo a tributación independiente, carece de 
ba~e o de fundamento firme. 

Lo que' sucede es que habienqo recurrido a veces el contribuyente 
a ese medio para simular una cesión de oerechos u otro acto anterior. 
la Hacienda, para cortar el abuso, lo sujeta a tributación en la forma 
que veremos. 

En el Heglamento de 20 de abril de 1911 (núm. 10 de su art. 8.0
), 

el exceso de adjud~cac~ón resultante de una partición hereditaria (1) 

se consideró co~o caso de adjudicación en comisión para pago de 
deudas. Como tal había de liquidarse, e incluso se. 'concedía al intere: 
sado el derecho a la devolución de lo satisfecho. 

Tan 'absurda doctrina fiscal a partir del texto reglamentar·io de 1927 
fué desechada y sustituida por la que aparece en el vigente Reglamento. 

Dispone éste (núm. 9 de su art. 9..0
) que «Cuando en las sucesiones 

hereditarias se adjudiquen al heredero o legatario bienes que exce­
dan del importe ele su haber en concepto de tal, satisfará el impuesto 
que corresponda por la· cesió.n de dicho excéso, salvo lo dfspuesto en 
el número 14 del artículo 6.0

, y sin perjuiéio de que todos los here­
deros abonen el impuesto correspondiente a la transrn:isión héreditaria 
del mismo exceso». 

De acuerdo con ello, debe pr.ocederse de este modo:. Fijar la base 
o capital liquidable a cada heredero por herencia, atendiendo no al 
valor de los bienes que lleve adjudicados, sino al importe de su haber, 
y girar, además, al que lleve el exceso de adjudicación otra liquiqa­
.ción por el concepto de cesión. De esta manera, con relación a la cuan­
tía de dicho exceso se duplica el pago del impuesto, ya que se apre­
cian fiscalmsnte dos actos distintos. 

( l) CriteriO distinto siguió en las sociedades. Véase su artículo 18. 
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Todo ello es aplicablfi cualquiera que sea la naturaleza de los bie­
nes, pues si bien el párrafo copiado sólo se refiere a los inmuebles, 
a él se remiten, en cu;mto a los bienes muebles, el número 11 del 24, 
y lo mismo el 7 del 31, relativo a las herencias, sin consideración alguna 
a la clase de bienes. 

El de «cesión» es un concepto contributivo de carácter genérico y 
supletorio, al que es lícito acudir cuando no púeda aplicarse clara­
mente otro más concreto y específico, cual sucede en el supuesto que 
estudiamos. 

La cesión puede ser a título oneroso o lucrativo, y a ambas se refiere 
el número 14 de la tarifa. Aunque sólo comprende los inmuebles, 
ambas clases de cesión puede.n existir en cuanto a los bienes muebles, 
y. habrá que referirlas a su «transmisión», que es el único concepto 
liquidable de los mismos segúp. las vigentes disposiciones. 

Haciendo aplicación de· lo que antecede, el exceso de adjudicación 
que resulte de una partición de herencia habrá de ser liquidado: Como 
cesión onerosa cuando el interesado que lo lleve tenga que abonar o 
abone a otros el correspondiente. suplemento en metálico, y en el 
caso contrario, poco frecuente, como cesión a título lucrativo. Si en 
el prü;ner supuesto quien tiene derecho al cobro de tal suplemento 
lo renuncia, no sólo no impedirá ello· el que se· liquide el exceso, sino 
que .motivará otra liquidación mág por donación. 

Parece que del mismo modo habrá de ser liquidada la cesión en 
los supuestos de constitución y disolución de sociedad, regulados por 
los números 2 y 18 del artículo 19 del Reglamento, a pesar de que los 
comentaristas ~ólo nos hablen de que hay que liquidar como cesión 
onerosa, sin hacer distinción alguna. 

Dada la confusión que provoca el número 14 del artículo 6.0 del 
mismo texto, debemos dejar sentado que lo que tributa por el repe­
tido concepto de «exceso de adjudicacíón» es lo que lleve de más el 
interesado, pero no las cantidades en metálico, representativas de 
aquél, que tenga que entregar a otros. Éstas, como pago en realidad 
que son de créditos, están exentas del impuesto por el número 6 del 
artículo 6.0 del repetido Reglamento. 

Todas estas cuestiones son claras y la aplicación de las normas 
fiscales no suscitan difíciles problemas cuando son los mismos intere­
sados los que en las operaciones que realizan reflejan o .acusan de un 
modo evidente· la existencia del exceso de adjudicación. La duda se 
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presenta en torno a determinar si el Liquidad,pr puede en algún caso 
fijar de «oficio» los repetidos excesos. 

Son varios los Liquidadores que sostienen la afirmativa en algún 
supuesto de aumento de valor de los bienes por la comprobación admi­
nistrativa, en las particiones de h~rencias. 

El mismo .Rodríguez-Villamil, a cuya obra tanto nos remitimos por 
ser la más completa en la materia, sostiene en este punto (1): «El acto 
deducido de adjudi,cación puede nacer también cuando, presentadas 
a liquidación las hijuelas, en alguna de ellas tengan aumento por com­
probación los bienes adjudicados. Entonces resultará que tal heredero 
recibirá más porción, fiscalmente, que la que le corresponde· como 
heredero.» 

Los Liquidadores que admiten tal criterio para determinar y liquj­
dar esos excesos presuntos proceden de este modo: 

Siguiendo las operaciones realizadas por los interesados, fija~ el 
haber de cada uno teniendo en cuenta· el valor total liquidable (2) de 
los bienes. (Este sistema es más práctico que el del prorrateo del 
aumento de valor ordenado por el artículo 53 del Reglamento.) 

. Después suman los valores, también liquida~les, de los bienes que 
cada heredero lleve adjudicados, y la diferencia (3) en más que r;esulte 
a alguno la consideran como exceso de adjudicación y la liquidan como 
cesión «a título oneroso». 0 

¿Puede aceptarse tal·pr~ctica? Enten~emos que no", y nos fundamos 
en las consideraciones siguientes: 

·1." El antes copiado número 9 del artículo 9.0 nos ha.bla de que se 
«adjudiquen» al heredero· o legatario bienes que excedan del importe 
de su haber. La adjudicación quien la hace son los interesados, no el 
Liquidador. 

También el número 14 del artículo 6.0 dél "repetido Reglamento se 
refiere a los excesos o diferencias que unos herederos «deban» abonar 
a otros, y no parece, por tanto, sea el Liquidador quien tenga que deter­
minar cuándo existen tales excesos, y menos precisar los suplementos 
a metálico. 

(1) Ob. cit .. pág. 103. 
(2) Llamo 'Va:or liquicablc ;:¡1 que se acepta en definittva, por consecuencia de la 

comprobación. 
(3) No creemos, dada la enormidad que ello supondría. qu·e dlaya q1,1ien fije tal" 

diferencia entre el haber «declarad<?» de cada heredero y el 'Va,lor liquidable de lOO!! 
h1enes que se le adjudiquen. 
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2.6 En un caso análogo de cesión, o sea en el supuesto (núm. 2 del 
artículo 19) de que exista diferencia entre lo que aporte un socio a 
la sociedad y el valor de la acción o partici~ación que reciba a cambio. 
dispone el mismo Reglamento que hay que atenerse al valor declarado 
por los interesados. 

De acuerdo con ello, la resolución del Central de 10 de enero de 1933 

~ice que el exceso de valor de las aportaciones· de los socios sobre su 
participación como tales tributa como cesión si es consecuenCia de la 
valoración dada por los mismos socios, y como a'portación social si la 
valoración se obtiene por la comprobación administrativa. 

3.a También en la disolución de sociedad el . mismo artículo 19. 

número 18, nos dice que para fijar la cuantía del exceso hay que tener 
en cuenta la cantidad a la que el socio, como tal, tenía· derecho. 
Esto es también ·de la incumbencia de los interesados, no de la del 
Liquidador. 

4.a Que aun admitido que fiscal y oficiosamente pudieran ser fija­
dos los repetidos excesos, tendrían por fuerza que ser liquidados, en 
el supuesto en que estamos, no como cesión onerosa, sino lucrativa. 
al faltar en ellos la contrapartida del pago de diferencias en metálico, 
esto es, la prestación y contraprestación propia de los contratos 
onerosos. 

5.a Que con tal práctica se daría en muchos casos el contrasentido 
de que el heredero que llevase el exceso de adju\licación según las 
operaciones de los interesados fuese distinto del que llevase adjudicado 
de más según las realizadas por el Liquidador. ¿Y a quién liquidar, en 
este supuesto, por el repetido exceso? 

6.a Que no parece entre en las atribuciones del Liquidador la 
facultad de establecer presunciones dando por existente un acto o 
negocio jurídico (aquí el de cesión) fundándose en simples hipótesis 
o conjeturas. Para ello, o tendría que estar especialmente autorizado 
por algún .precepto legal, o ql:le se dieran las circunstancias que c9mo 
regla de liquidación· de carácter general señala· el artículo 44 del Re­
glamento. Nada de 

0
ello ocurre en el presente caso. Es el legislador 

quien puede ordenar las presunciones, y como, por cierto, no tiene 
que someterse al cumplim_iento de los requisitos exigidos a las mis­
mas (art. 1.253 C. C.),. son varios los autores que entienden que aqué­
llas, aunque así se las designe. no son tales. sino «declaraciones 
legales». 

.. 
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Sr en efecto se examina la larga serie de ellas en la legislación 
de Derechos reales, podrá observarse que aunque se emplean. las frases 
de «se presumirá», <<se entenderá», etc., no se trata en realidad de 
presunciones, sino de órdenes de cumplimiento inexcusable dictadas 
por estos o aquellos motivos. 

7.a Si a pesar de ello se admitiera que el I,.iquidador pudiera 
actuar empleando la presunción sin el apoyo de una autorización legal, 
al ser aquélla extralegal tendrían que cumplirse las exigencias mar­
cadas a las mismas (árts. 1.249 y 1.250 del C. C., en relación con el 44 
del Reglamento citado) . 

. Y, haciendo aplicación al caso que se examina, tendríamos que, en 
etecto, existen en él: 

Un hecho-base completamente acreditado o demostrado: El aumen­
to del valor de los bienes de la partición y una diferencia en más 
'entre el valor liquidable de los bienes adjudicados a algún heredero 
y el haber también liquidable del misino. 

Y otro que de aquél pretende deducirse: El exceso de adjudicación. 
¿Pero se da entre ellos ese enlace preciso y directo según las r-eglas 

del criterio humario exigido por el Código Civil? ¿De la intención o 
voluntad de las partes manifestada en la partición puede, con arreglo 
a los principios de D-erecho (art. 44 citado), deducirse lógica y legaL­

mente. el exceso de adjudicación y el consiguiente acto de cesión? 
Indudablemente. que no ocurre así. . 
8.a Que el misrrio Reglamento de Derechos reales determina más 

en concreto cuál es la base o capital liquidable de cada heredero en 
la transmisión hereditaria de bienes. Puesto a elegir su autor entre 
el haber de cada uno y el valor de los bienes adjudicados, opta por 
el primero. 

Así, en. el número 2 de su artículo 31. dispone. se atienda «a la 
cuantía de la participación hereditaria». 

Corroborando esto mismo, el citado artículo 53 ordena, ep resumen, 
que se prescinda de las adju~icacione.s que los interesados hagan (1) 

y que el aumento de valor por comprobación se prorratee entre ellos. 
Todo ello indica claramente que se ha de tomar como base o capital 
liquidable de cada heredero el haber que .fije la Administración, no 
el valor de los bienes que lleva adjudicados. 

(! l A si lo interpreta. Rodriguez-Villamil. Ob. cit .. pág. 242. 
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El número 2 del mismo artículo insiste ·en que el aumento de 
valor dicho «afecta» a todos los herederos, salvo el correspondiente a 
bienes legados específica!llente o que se adjudiquen por concepto dis­
tinto del de herencia.· 

¿Por qué seguir este sistema y abandonarlo después y adoptar otro 
distinto al efecto. de ·pretender encont_rar el exceso de adjudi~ación? 

·El número 6 del mismo art. 31 (modificado hoy por la Ley· de 17 de 
marzo último) nos dice que cuan'do al cónyuge viudo se haga pago 
de su legítima en forma distinta del usufructo, en lo que exceda del 
valor de éste se liquide como herencia voluntaria. ¿Por qué no se ha 
de considerar también como herencia en cuanto a los demás herederos 
lo q!le exceda del importe de su haber? 

. 9." Y, por último, que por los propios _fundamentos debería gene­
ralizarse el sistt?ma y ser apli~ado, si hemos de ser consecuentes, a 
toda transmisión onerosa en que se diera el aumento de valor por la 
com_probación. 

Así, en la compra, por ejemplo, se fiquidaría como tal en la parte 
en que el valor liquidable de los -bienes coincidiera con el precio o­
valor declarado, y en cuanto a la diferencia, como donac.ión. 

Hasta podría defenderse este absurdo criterio manejando habilido­
samente el concepto del «verdadero valor de los bienes» que nos da 
el Reglamento (arts. 60 y 61). 

Por todas las razones que anteceden creemos firmemente que la 
práctica de que se trata es completamente inadmisible. 

Es un hecho cierto que los herederos, para eludir o encubrir los 
excesos de adjudicación, recurren con frecuen~ia a varias combina­
ciones, como la de aume~tar el valor a unos bienes y disminuirlo 
a otros en la proporción correspondiente; pero ello es ·inevitable en 
el es"tado actual de la legislac"ión del impuesto de Derechos reales. 
Toca a ésta, no al Liquidador, aumentar la larga serie de armas viejas. 
como las· presunciones o «conceptos deducidos», como ahor.1 se ha dado 
en llamar, para que la Hacienda siga defendiendo sus intereses e.n 
esa lucha secular que mantiene contra· el contribuyente. 

JUAN RUiz ARTACHO. 

Registrador de la Propiedad . . 
Santa Fe, 29 de septiembre de 1945. 

-. 



Jurisprudencia de la Dirección gene:ral 
de los Registros y del Notariado 

J<esolución de 9 de febrero de 1946. "B. O.·· de 23 de mayo. 

REGISTRO MERCANTIL. MANDATO. SU SUFICIENCIA O iNSUFICIENCIA 

EN RELACIÓN CON DETERMINADO PACTO SOCIAL. AUTOCONTRA­

TACIÓN. EL RIGUROSO PRI~CIPIO QUE PROHIBE A UNA PERSONA 

CERRAR CONSIGO MISMA UN CONTRATO, ACTYANDO A LA ·vEZ <;:OMO 

DIRECTJ\ME.NTE INTERESADA Y REPRESENTANTE, CONTEMPLA. 

ESENCIALMENTE, LA EXISTENCIA DE UNA SOLA VOLUNTAD, QUE 

HACE DOS MANIFESTACIONES JURÍDICAMENTE CONJUGADAS Y ECO­

NÓMICAMENTE C_ON.TRAPUESTAS. 

En 4 de marzo. de 194 3, el Nota no de Burriana Sr. Campesino 
·autorizó una escritura de Sociedad regular colectiva con la d-enomina­
ción de "Carlos Ventura y Compañía". dedicada al comercio de frutas. 
constituida por dos soGios capitalistas y·uno industrial, que·. tzntre otros: 
pactaron el .siguiente: "ningún socio podrá transferir por actos ínter 
uivos su participación en la Sociedad, _si no es con el cons-entimjento 
unánime y expreso de los otros socios". 

Y por otra escritura que autorizó el también N0tario de Burriana 
Sr. Monfort·e. -en 12 de febrero de 1945. uno de. los socios-do·n Car­
los Ventura-. en nombre y representación de otro-don Pablo 
Osskc-, en méritos 'de poder no revocado autorizado por el citado 
Notario Sr. Campesino, el 7 de enero de 1942, cedió todós los d-ere­
chos .y obligaciones que, junto con la calidad de socio· capitalista, co­
rrespondían al don Pablo en la "Sociedad "Carlos Ventma y Com­
pañía", al otro socio, don Francisco Ríos, haciéndose la cesión "con 
1;1. aprobación de los otros socios". en precio de 150.000 pesetas. 
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Presentada primera copia de la escritura de cesión en el Registro 
Mercantll de Castellón, fué calificada por la siguiente nota: "No ad­
mitida la inscripción del precedente documento: primero, por falta de 
autonzación 12xpresa en el mandato para la cesión a favor de uno de 
los socios; segundo, sin esa expresa autorizactón se infringe el contrato 
de Soctedad, porque se hace innecesaria.por los dos socios qu_e después 
la i'nú:gran, su aprobación y se incapacitan para hacerla; terc-<ro, por­
que, como- consecuencia, en la cesión se perfila la figura del autocontrato, 
Ln que los otros dos socios, el uno como mandatario y el otro c·omo 
cesionario, actúan con intereses opuestos a su mandante o ceden te y 

basta contra prohibiciones expresas de los artículos l.4S9 del Código 
civil y 135, 136 y 267 del Código de Comercio. Y -estimándose el 
defecto insubsanable, no procede anotación preventiva." 

Interpuesto recurso por el Notario Sr. Monforte, la Dirección de­
clara hallarse la escritura extendida con arreglo a las prescripciones y 

formalidades legales. 
Considerando que, sin necesidad de recordar ·que, a tenor del ar­

tículo 333 del Código ciyil, todas las cosas apropiables se reputan bien·es 
muebles o inmuebles, con lo cual -en nuestro Derecho esa clasificación, 
como summa dzuisio reru[71, agota los elementos patrimoniales, es (n­
dudable que en el mandato otorgado por el señor Osske ante el No­
tario de Burriana Sr. Campesino se confiere a don Carlos Ventura 
"poder tan cumplido y bastante como .en Derecho se requiere y nece­
sario sea", "para que compre, venda y permute bienes muebles, in­
mu·ebles y derechos por el precio que estipule", y en estos términos se 
hallan comprendidos los valores económicos tra·nsferibles, como es la 
participación que al mandante correspondía en una Soci.edad regular 
colectiva, toda vez que a esta clase de traspasos no eran aplicables en 
la fecha del otor_gamiento otras restricciones de representación que la 
contenida en .oel artículo 14 3 del Código Mercantil; 

Considerando que esta última norma, recogida con ligeras variantes 
en la escritura de constitución de la Sociedad "Carlos Ventura y Com­
pañía", según cuyos términos ningún socio podrá transferir por actos 
inter vivós su participación en la Sociedad si no es con el ·consentí­
miento unánime y expreso de los otros socios, ha de darse por cumplida, 
no sólo porque en la· cláusula primera de la escrituri! autorizada por 
el Sr. Monforme eft 12 de f.eorero de 1945, al ceder don Carlos Ven­
tura. en nombre de don Pablo Osske, todos los derechos y obliga-
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cioncs qu.e a. éste. corresponden con la calidad de soc1o capitalista, se 
añ~de: "haciéndose la cesión con la aprobación ~xpr~sa de Jos otros 
socios", hoy compareci~nt~s", sino también porque es incontrovertible 
que Jos tres únicos socios: uno, como cedent~ representado; o"tro, en 
propio nombre y como l'epresentante, y el t~rccw, como adquirente, 
han realizado actos auténtiCO$ que tienden a perfeccionar, ratificar o 
inscribir en eÍ Registro Mercantil la transferencia de la partic.ipación 

social a favor de persona no ex~eptuada en el poder ni díl'ectamente 
ni por medio de prohibición; 

Considerando q·ue para aplicar el ríguro·so ·principio que prohíbe 

a una persona cerrar consigo misma un cont~ato, actuando a la vez 
cerno directamente interesada y repr.esentante, se atiende, en primer 
término, a la existencia de una sola v~luntad, que hace dos manifes­
t;:ciones jurídicamente co·njugadas y económicamente contrapuestas, y 

estas particularidades n.o se dan en la oescrítura de cesión calificada; pri­
mero, porque el apoderado y el cesionario exteriorizan su respectiva 
voluntad ante el Notario en la forma ordinaria; segundo, po:rque el 
5'2ñor Segura no obtiene ninguna ventaja económica directa por virtud 
del acto otorgado, y las que pueda conseguir como !'2f!ejo~S o resultas 
del mismo caen fuera de la órbita prohibida; tncero, porque la nece­
sidad de que el adquirente preste en su propio nombre un consenti­
miento que armonice con la voluntad del po.derdante o compl·ete su 
capacidad o su poder dispositivo no se· ha tenido -en cuenta por el Tri­
bunal Supremo al discutir la posibilidad de que el marido acepte los 
poderes que su mujer le otorgue, ni cuando el padre interviene como 
parte interesada en 11! contrato y ha de prestar su asistencia al hijo, 

también interesado. 
GINÉS CANOVAS COUTIÑO, 

Registrador de la Propiedad. 

MANUEL ·DEL PALACIO 
MAQUINAS DE ESCRIBIR . 
SUMAR Y ·cALCULAR 

T A L L E R D E R E P A R A C 1 O N ES 

PLAZA DE CANALEJAS, 6 , TELEFONO 184.35 MADRID 



Jurisprudencia sobre el impuesto de 
Derechos Jteales 

Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 2} de 
enero de 1 9 4 5. 

lOS TRIBUNALES PROVINCIALES ECONÓMICO-ADMINISTRTIVOS CARE­

CEN DE COMPETENCIA, AL CONOCER DE UNA RECLAMACIÓN CONTRA 

UNA LIQUIDACIÓN, PARA ACORDAR LA REVISIÓN DE LIQUIDACIO­

NES AJENAS. AL EXPEDIENTE DE QUE SE TRATE, DEBIENDO LIMI­

TARSE A DAR CUENTA A LA DIRECCIÓN GENERAL, ÚNICA COMPE­

TENTE PARA ACORDARLA, SEGÚN EL ARTÍCULO 141 DEL REGLA­

MENTO, CUANDO- SE TRATA DE LIQUIDACIONES DE OFICINAS QUE 

NO SEAN DE PARTIDO, COMO SE TRATABA EN EL CASO DEBATIDO. 

SI BIEN EL ARTÍCULO 589 DEL CóDIGO DE COMERCIO ESTABLECE 

QUE CUANDO DOS O MÁS PERSONAS SON PARTÍCIPES EN LA PRO­

PIEDAD DE UN BUQUE, SE PRESUME CONSTITUIDA UNA COMPAÑÍA 

ENTRE LOS COPROPIETARIOS, ES LO CIERTO-SIN ENTRAR AHORA, 

·DICE EL TRIBUNAL EN ESTA RESOLUCIÓN, EN LOS EFECTOS TRI­

BUTAÍUOS POR DERECHOS REALES DE TAL PRESUNCIÓN--QUE 

CUANDO SE TRATA DE CASCOS DE BUQUES Y NO DEL BUQUE YA 

CONSTRUÍDO Y_ TERMINADO, NO PUEDE ESTIMARSE LA EXISTENCIA 

DE UNA SOCIEDAD. 

Antecede-ntes.-Por escritura públi<:a, los ·cinco hermanos Márquez 
Falque y otros tres ~ñores más constituyeron una Soci-edad denomi­
nada "F. Márquez y Compañía", ap-ortando a ella uno de los her­
manos {:uatro buques, y, los cinco hermanos, en unión de otro de 
aquellos tres señores, dos cascos nuevos destinados a renovar los de esos 
cuatro buques. 
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La escritura añadía que los dos cascos habían sido construidos por 
c1erta Compañía co·nstructora en la cantidad de 500.000 pesetas y que 
para esa construcción habían suministrado a la constructora cinco de 
los dichos socios <;ontratantoes, diversos material-es, como clavazón, ma­
deras, chapas, etc., que cifran en 375.000 pesetas, y añaden que los 
mismos son dueños de diversos aparatos. de pesca, etc., en la propor­
ción que determinan, po,r un valor de 1.225.500 pesetas; todo lo cual 
aportan también a la Sociedad, expr·esando que el contrato de construc­
ción de los dos cascos fué ya objeto de liquidación por derechos reales, 
sobre la base del valor de los dos cascos, o sean 500.000 pesetas. 

La Oficina Liquidadora giró ante dicha escritura de Sociedad dos 
liquidaciones: una, como So~iedades por constitución, al O, 60, y otra, 
po~ disolución, al 0,60 también, del proindiviso· que d liquidador 
entendió que dejaba de existir al aportar los condueños a la nueva 
Socieaad los cascos, apar·ejcs, etc., que en común les pert-enecían, y 
tomó co·mo base para la segunda 1.630.500 pesetas. 

Esta liquidación fué ~ecurrida, alegando que el artículo 5 89 del 
C<?digo de Comercio no era aplicable, porque no se. trataba de buques 
ya construidos, sino de cas~os, y por tanto, no era aplicabJ.e el artículo 
y no se podía suponer la existencia de Sociedad. . 

El Tribunal; al conocer de este recurso, no solament·e resolvió sobre 
él, sino que, además, tuvo en cu-enta que estaba en tramitación otro 
recurso referente al contrato de construcción de los dos cascos, y como 
ese contrato había sido liquidado como Sociedad aplicando el mencio­
nado artículo 589 solamente sobre la base d-e 500.000 pesetas, sin· 
tener presente el valor de aquellos aparejos, materiales y demás, dispuso 
que se rectificasr.-. esa liquidación, añadiendo ese valor y también la re­
currida, asignando la misma base a cada una de ellas, que cifró en 
2.130.000 pesetas. · 

El Tribunal Central, pues, se encontró con que el problema estaba, 
en lo sustancial, en determinar si t~l proindivisión de cascos y mate­
rial-es suministra·dos para construirlos determinaba la presunción legal 
d<?. Sociedad pr-e~ista en· cl artículo 589 del Código de Comercio, y 
que al lado de él surgía de la decisión del Tribunal Provincial el otro 
probkma, secundario en este caso, nacido de la revisión de oficio de 
una liquidación distinta de la que era objet? de recurso por el contri-. 
buyent-e a quien afectaba. ·· 

Este lo resolvió el Tribunal Central aplicando el precepto .termi-
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nante dd artículo 141 dd R~glamento que prescribe que la compe­
t(·ncia para r-eVI.sar de oficio las liquidacwnes radica, mientras la a~ción 
<:~minmrativa para. exigtr el impuesto no prescriba, en la Dirección 
General d.z lo Conte,nCtoso, resp;cto a las giradas por las Oficinas de 
las D<l·zgacicnes o Subdelcgaoones de Ha~ienda. 

El otro problema no esttmó oportuno acometerlo de lleno, y en 
v:z de decir o eslUdiar si la Compañía que el Código de Comncio 
presume ccnstituída cuando· dos o más personas son partícipes .zn la 
propi·:dad de un. buque mercante es o no liquidable como Sociedad-es, 

. se hmitó a expresar que ·"sin prejuzgar los ef<ctos qu-e con relación al 
impuesto de Derechos reales pueda tener tal presunción", lo- cierto es 

(_!Ue la liquidación Impugnada se giró por disol~ción de Sociedad y que 
ésta .zn el caso discutido no existió, puesto qu·e d supuesto del artículo 
es que s~ trate de un buqúe ya construido y con todos sus elementos 
integrant:s, y· por lo misfl10, cuando el buque no existe, como ocurría 
en aqud caso, es claro que no existió Soci.zdad y que no pudo ser 
¿;.Scutida ni liquidada su disolución. 

Comentanos.-De lo ·expuesto se desprmde que la Resolución co-
1T!·2ntada d:jó sin interpretación el r·2petido a~tículo 5.89 y en pie d 
probkma propuesto, consistent~ en determinar si, dada la concurrencia 
de par.ícip2s en la propi·zdad de un buque y la consiguiente· presunción 
legal de "Soci:dad", ésta debe o no tributar como tal por el impuesto 
de D~rechcs r~ales, y lo dejó· en pie, repetimos, porqu-e se limitó a 
tomar su asp::cto negativo y a decir que el artículo se refiere a buques 
cc>mpu·:sto.s de todos sus elementos integrantes y no a los que están 
en construcción, como lo estaban los dos cascos referidos. 

Por. nuestra part?, dir-emos, para terminar, que esta cu·estión la 

hemos es~udiado concretamente, afrontándola de lleno, en un artículo 
publicado en .zsta REVISTA CRiTICA DE DERECHO INMOBILIARIO, en 

el número 177, ccrrespondiente al mes de f~bnro de 1943. A él re· 
mitimos al lector, y aquí s61o dir.zmos que la sínt~sis d~ nuestro pen­
s.1miento -<s que no se trata de Socizdad propiam2nte dicha, sino de 
n:a proindivisión con "administración única común", liquidable como 
constitución de Sociedad por d valor total de los bienes, por ·aplicación 

c!el apartado 24 del artículo 19 del Reglamento. . 
A ello añadimos ahora, en r-dación con el supuesto de que d Tri­

bunal conoció en esta Resolución, que lo dicho se refiepe al acto inicial 
de formación d.z la comunidad y ro al de cesación por aportación ·del 

4 
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buqu-e pose'ído proindiviso a una Sociedad. En tal hipótesis, no creemos 
posible girar liquidación por supuesta tlisolución de esa presunta So­
ciedad. Y ello está perfectamente claro: no se da la figura jurídica de. • 
Sociedad, ya qu-e no ha nacido la p2rsona jurídica independient-2 de 
cada uno de les partícipes en la propiedad dd buque y por lo mismo, 
no hay posibilidad de pensar en su disolución, y sólo quedaría el 
pensar en la cesación o término de la proindivisión, pero esta m¡¡nera 
d2 d-ejar de existir· una comunidad no causa acto sujeto al impuesto, 
porque ·-el acto tributable en estos casos es-.art. 19, 'párrafo 27-"la 
división _material de las cosas poseídas proindiviso", y aquí esa división· 
no se produce por el hecho de que los comuneros aporten conjunta­
r;··ente sus participaciones, cerno no se da tampoco, por ejemplo, cuando 
los dueñ.os -en común de una casa la· venden a un tercero o cuando 
ur.o de ellos adquiere las porciones de los dzmás copropietarios, en 
cuyo caso, como dice la Resolución de 9 d·z enero de 1945, el único 
arto liquidable es el de cesión. 

ResoluCión del ·Tribunal Económico-Adm!:'nistratiuo Central de 6 .de 
febrero d'! 1945. 

EL ACTO -POR EL CUAL UNA PERSONA, INDIVIDUAL o· COLECTIVA, 
TRANSMITE A UNA SOCIEDAD UN INMUEBLE, REC!BIE.NDO A CAMBIO 
ACcr'ONES DE ÉSTA, Ú LIQUIDABLE, COMO APORTACIÓN SOCIAL, 
AL 0,60 POR 100. Y SI, POR EFECTO DE LA CO!'vlPROBACIÓN, EL 
VALOR DEL INMUEBLE ES MAYOR QUE EL CONSIGNADO POR LOS 
CONTRATANTES Y MAYOR, POR TANTO, QUE EL DE.LAS -ACCIONES 
ENTREG_ADAS ·AL APORTANTE, ESA DIFERENCIA EN MÁ.S DEBE SER 
LIQUIDADA POR EL MISMO CONCEPTO Y. TIPO Y NO P?R EL DE 
CESIÓN, EL CUAL SÓLO ES APLICABLE CUANDO EL MAYOR VALOR 
RESULTE DE LO PACTADO. 

Antecedentes.-Una Soci-edad anónima convino con otra entidad 
análoga en que ésta aportase a la primera determinado inmueble, reci­
biendo eq cambio, en -acciones de aquella Sociedad, ·¡a cifra d-e 1.000.000 
de pesetas, en que se valoró el inmuebk 

Practicada· la oportuna comprobación, arrojó. una base de pese­
tas 2.808.250, y la Oficina Liquidadora giró tr·es liquidaciones: una, 
por Sociedades, al 0,60, como aportación,. a cargo de la adquirente 
del inmueble, sobre la base de 1.000.000 de pe~etas; otra, a la misma, 
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por el concepto de permutas, al 5 por 100, y otra, a cargo de la 
transmitente y adquirmte de las acciones, por el concepto permuta 
de bienes muebles, ambas sobre la base del valor comprobado de pe­
setas 2.808.250. 

Recurridas tales liquidaciones, el Tribunal Provincial confirmó la 
primera de ellas, anuló' las otras dos y dijo qu.z, en vez de dlas, debía 
girarse una liquidación por el concepto "cesiones", al 5 por 100, nú­
mero 14 de la Tarifa, sobre la base de la diferencia entre el valor 
comprobado y el d-eclarado, o sea sobre 1.808.250 pesetas. 

Planteado después cJ caso ante el Tribunal Central, éste estima 
que el acto. de poner en cir~ulación las acciones representando un valor 
igual al l'econocido. para el inmueble en la escritura, es un acto típica­
mente de aumento de capital; que tributa al 0;60, como constitu­
ci0n de Sociedad, de acuerdo con Jo dispm~sto m Jos apartados 1.0 , 1 O 
y 13 dcÍ artículo 19 del Reglamento. 

En cuanto al mayor valor obtenido en la comprobación, rechaza 
rl crit,erio del Tribunal Provincial y, reafirmando el que ya había 
sentado el mismo Tribunal Central en Resolución de 1 o· de enero 
de 1933, dice que, a tenor del artículo 61 del Reglamento, los aumen­
tos obtenidos en la comprobación no producen más efecto que el de 
elevar la base liquidable, sin que puedan dar Jugar a que se altere la 
calificación jurídi<:a de! acto o contrato: y añade que, a partir del Re­
glamento de 1927, está fuera de discusión que el aumento dicho en 
Jos casos de constitución de Sociedad debe tributar por el mismo con­
cepto de constitución, porque así se desprende de la redacción del 
apartado 2. 0 del a_rtículo 19 del Reglámento, cuando dice que si algún 
socio, "conforme al valor declarado por los interesados", aportase bie­
n e~ o derechos de mayor valor que el de. las'acciones o participación 
en la Sociedad _que en representación de aquéllos se le reconozcan. la 
diferencia se repu"tará como cesión y tributará como tal, sin perjuicio 
de aplicar el O. 60 por 1 00 al valor igual que las acciones representen. 

Es decir, que la interpretación que deb~ darse al párrafo regla­
mentario es, a smsu contrario, ésta: el Reglamento manda que se liqui­
de como cesión el aumento o diferencia, si ésta resulta de la de¿Iaración 
o valoraci<?n dada por los contratantes, y no cuando se obtiene por 
comprobación; Juego en este 'caso no se debe considerar esa diferencia 
como cesión, sino simplemente como apor~ación, y liquidarse, como 

tal. al 0.60. 
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Comentar:os.-Pccos son los que la Resolución requiere, dada la 
claridad con que la cuestión está planteada. 

En d caso de que 1a valoración en más, 't'n relación con ·el capital 
en a·ccíones qu.e se recibe, ~a. fruto de una expresa manifestación de 
la voluntad de los contratantes, está claro que hay una manífi·2sta c't'sión 
.¿educida de ESa misma voluntad al ap.ortar un valor x + 1 y recibir 
a· cambio o compensación un valor inferior. En cambio, cuando ese 
mayor valor diferencial se obliene por comprobación, l·ejos de existir' 
b conformidad contractual, cabe en lo posible ·que el aumento no res-. 
ponda a la realidad, y por todo ello es razonable el criterio inter­
pretativo s·entado. aunque en términos estrictos pudiera so.Stemrse, sin 
incurrir en lemeridad ni forzar el crit-nio fiscal, qu'<' la misma razón 
bay en uno y en otro c'aso para sostener que la cesión existe, expresa­
mente deducida ·en el uno y razonabl·2m2nte deducida en el otro. 

Resoh:ción del Tribunal Económico-Administr¿_atb'uo Central de 22 de 
hbrcro de 1945. 

EN EL C.I\SO DE QUE AL LIQUIDAR UNA DECLARACIÓN DE BIENES ADI­

CIONAL A UNA PARTICIÓN YA LIQUIDADA APAREZCA QUE AL AU­

MENTAR LA BASE LIQUIDABLE ES NECESARIO VARIAR TAMBIÉN EL 

TIPO DE LIQUIDACIÓN APLICADO PRIMITIVAMENTE Y AUMENTAR­

LO, HA DE TENERSE EN CUENTA EL TIPO DE .TARIFA VIGENTE 

CUANDO SE GIRÓ LA PRIMERA ~IQUIDACIÓN Y NO EL QUE !ENGA 

ESTABLECIDO LA TARIFA VIGENTE AL GIRAR LA COMPLEMENTA­

RIA, SIN PERJUICIO DE QUE. A LOS AUMENTOS SE LES APLIQUE 

LA TARIFA QUE RIJA CUANDO SE DECLAREN, CONFORME A LA DIS­

POSICIÓN TRANSITORIA 1 .'o DE LA LEY DEL IMPUESTO, PÁRRA­

FO 2. 0 

Antecedentes.-En 1939, con motivo de cierta transmtston h'<'re­
dítaría, s·e giró una liquidación por ,eJ número 31, f), de la Tarifa 
de 1932. al4.80 por 100, wbr.e la bas~ de 469.000 pesetas, y en 1944, 
acogiéndose a la moratoria vigente, s·e presentó una declaración de 
2.dícíón 'de bi'<'nes a la misma herencia, ·importan t·e 18 9.000 pesetas. 

El liquidador giró la liquidación aplicando a esa adición el tipo 
cid 8 por 100, con arreglo a la Tarifa ·de 1941, y 1a.Abogacía del 
Estado estimó que, ad·?más, proc't'día una liquidación .complementaría 
de la de 1939 por la diferencia entre el tipo de 4,80 por 1.0.0 entonces 
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aplicado y el de 8 por 100 vig~nte. ahora, ya que el total' haber here­
dltario importaba con la adición más de 500.000 pesetas. 

Esta segunda hquidación fué recurrida, alegando: que el· tributo 
se causa en la• f>echa del acto que lo origina y le es aplicable la Tarifa 
que entonces rija; que la disposición J.a transitoria de la Ley, qu-e 
manda aplicar la Tarifa de 1941 a los actos declarados fuera de plazo, 
si es más gravosa que la anterior, no es aplicable al caso, porque la 
adición de bi·en.es. se pr-esentó al amparo de una moratoria; que no era 
admisible 1~ r<visión de la liquidación de 1939, y que si lo fu.zra, la 
diferencia de tipo no podría establecerse entre el d·e la Tarifa de 1932 

·y e] d2 la de 1941, sino entre el 31, f)-4,80 por 100-, y el 31, g) 

-5.10 por 100-, ambos'de la Tarifa de 1932, que fué 1~ primi­
tivamente aplicada. 

El Tribunal Provincial confirmó la liquidación por aplicación de 
la l.n disposición transitoria. de la l!.ey del Impuesto, y el Central 
accede a la reclamación. Dice que no hay para qué t·zner en cuenta la 
Ley de moratoria para resolver la cuestión, porqu·e aquélla se tefiere 
a perdones de multas y recargos y no a la legislación aplicab].z a la 
liquidación impugnada. La cuestión ha de resolverse, añade, con la 
citada disposición l." transitoria a la vista; y según ella no son apli­
cables los tipos vigentes para completar los primitivos aplicados, porque 
el s:ntido lógico d.z su párrafo 2. 0 es que fué dictado para regular 
hechos futuros, es decir, presentaciones .de documentes fuera de plazo, 
que se realic.zn con posterioridad a su vigencia, por lo cual no deben 
ext;nderse sus efectos a documentos o c;lcclaracioncs de bienes presen­
tados y liquidados bajo el régimen de la l~gislación y tarifas vigentes 
al realizarse la presentación. 

Comrntartos.-Estamos de completo acuerdo con la solución re­
señada. En el caso están patentes los dos puntos de vista. que ese 
s-egundo ~árra'fo de la disposición transitoria ofrece. A la adición de 
bienes que la declaración complementaria de bienes de la herencia con­
tiPnc, claro -está que por haber sido presentada fuera de plazo, como 
el rep:tido párrafo pr~vé, debe serie aplicada la Tarifa de 1941, com­
putando el total heredado al solo efecto de fijar el tipo de liquidación, 
pero a la masa d·z bienes que había sido liquidada anteriormente por 
la ~arifa de 1932, vig-ente al producirse el acto, no hay razón para 
aplicarle el tipo de la de 1941. Habrá, sí, que complementar aquellas 
liquida'ciones como consecuenoa del aumento producido en la base 
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Jiquidable, la cual. al excedzr ahora, con las adiciones, de 500.000 
pesetas, hace v.er _que el tipo del 4,80 entonc-es aplicado-31. f)-no 
era e! wrrespondiente, y sí lo• era el 'd·2 5, 10-31. g )-de dicha Ta­
rifa de 1932; pero de ninguna mari-zra el precepto invocado por la 
Oficina Liquidadora permite revisar la liquidación para aplicarle una 
t'arífa posterior. Ello implicaría la desnaturalización d-e la función re­
visora, la cual. en el supuesto de que aquí se tratara de una revisión 
propiament-e dicha, ciertamente que puede deshacer lo hecho y reha­
crrlo o mandarlo .rehacer, pero siempre haciendo la nueva .constitución 
Jurídícofiscal con los preceptos que regían al ser liquidados los actos 
de que se trate. Lo contrarío equivaldría a desconoc-a el principio ge­
neral de la irretroactividad de las leyes. · 

Resolución de( Tribunal Económico-Adrriinistratiuo Central de 1.0 de 
mayo_de 1945. 

LOS TÍTULOS O CERTIFICACIONES ACREDITATIVOS DE CONCESIONES 

ADMINISTRATIVAS HAN DE PRESENTARSE A LIQUIDACIÓN DENTRO 

DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS DES.DE QUE EL ACUERDO 

O RESOLUCIÓN SE NOTIFIQUE, Y SI ESTA NOTIFICACIÓN NO SE ACRE­

DITA, EL PLAZO SE CUENTA DESDE DICHO ACUERDO, OTÓRGUESE 

O NO ESCRITURA Pl:BLICA DE CONCESIÓN: 

Antecedcntes.-La Diputación Provincial de ·oviedo otorgó cscn­

tura, de fecha 21 de diciembre de 1942, adjudicando a un contratista 
la ejecución de las obr.as del ferrocarril Pravia-Cangas del Narcea, la 
concesión del tual le había sido concedida por Orden de 21 de julio 
de 1941. 

El contrato de ejecución fué oportunamente liquidado, y con tal 
motivo la Abogacía del Estado de Ovi12do nquirió a la Diputación 
para que pr-esentase la documentación de su concesión, contestando 
aquélla que no había llegado el momento de tal presentación, porque 
no se había otorgado aún la escritura y que juzgando· el caso insólito 
acompañaba una solicitud al Jefe del Estado pidiendo la exención del 
impu.esto. Acompañó también ciertos documentos y certificaciones y 
.·dijo que no presentaba el título administrativo de la concesión porque 
r.o le había sido expedido. · 

La Oficina Liquidadora, a la vista de los documentos presentados, 

giró la liquidación pertinent~. con la .multa y demora reglamentariSs, 
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y la Diputación r-ecurrió ant-z el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial contra la multa y la demora, alegando, en sustancia, que 

. en esta clase d2 concesiones era indispen~able el otorgamiento de escri~ 
tura pública de la concesión, sin la qu-z el contrato no se perfecciona, 
y sin que a ello sea obstáculo que la propia Diputación hubiese adju, 
diéado la ejecución de las obras, y estimó en todo caso improcedente 
la multa; porque ésta es sanción al que trata de €ludir el deber tribu­
tario y esto n.o puede atribuirse a una Corporación de _Derecho pú­
blico, como es la Diputación, que no puede mirar a la obtención de 
lucro ni pretender maliciosam~Znte dejar de tributar. 

El Tribunal Provincial desestimó el recurso, fundado en que en 
d expediente constaba que a la Diputación se le había comunicado el 
otorgami-ento d-z la concesión, con la entrega de la Orden ministerial, 

en la fecha de 20 de agosto de 1941, por lo que no ofrecía duda '21 
incumplimiento por la Corporación del artículo 107 del Reglamento; 
aparte de· que para los ferrocarriles secundario~ sin garantía de int.zrés, 
como Jo fS el cuestionado, no es necesaria la escritura publicada de 
concesión, según el Reglamento de 12 d-z agosto de 1912, el cual al 
decir que es suficiente la Orden ministerial" otorgando la concesión 
deroga lo dispuesto en el Reglamento de 23 de noviembre de 1877, 
en cuanto a que el título deba ser elevado a escritura pública. 

El Tribunal Central abunda en los mismos razo.nami-zntos al con­

firmar la liquidación y añade que si se aceptara la teoría de la Dipu­
tación recurrente se llegaría a la absurda conclusión de que cuando no 
existiese escritura no habría obligación de satisfacer el impuesto, aun 
transcurridos varios años desde la notificación d.z la Orden de con­
cesión y aunque, como ocurría ·en el aludido ferrocarril, se dé la 
circunst~ncia de estar subastadas y en construcción las· obras de cuya 
concesión se trata desde dos años antes del-·requ-erimi·znto de la Abo-
52CÍa del Estado, hecho éste .que constituye la prueba concluyente de 
que no es la escritu~a el título acr-editativo de la concesión, ya que 
si lo fuere sería incomprensible que se estuviera construyendo un ferro­
carril sin concesión que legitimase la construcción. 

Al prec.zd.znte resumen sólo nos 'resta añadir que es tan evidente 

la doctrina sentada y tan artificiosa la argumentación del recurso que 

hace ocioso todo comentario. 
JOSÉ Jvi.u RODRÍGUEZ VILLAMIL, 
Abogado del Estado y del l. C .. de Madrid. 
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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

SENTENCIA DE 18 DE MAYO DE 1946. -Jurisdicáón; "actio de zn 
rem uerso". 

Como consecuencia del contrato de compraventa dz t.zrren.os otor­

gado por los ahora litigant~s. nació la obligación d·z abonar '!1 Ayun­

tamiento de Bilbao un ;¡rbitrio de plusvalía, arbitrio que, si bien de 

conformidad con las correspondientes Ordenanzas Municipales habría 

de reca'r en definitiva· sobre el vendzdor-y así &2 declaró ~ambién en 

la escritura de venta-, debía, s.egún aquellas Ordenanzas, ser satis­

fecho "POr el comprador. A causa de no hahzr sido pr-zsentada oportu­

namente en las O~cinas Municipales la rdación de los gastos deduci­

bles, el Ayuntamiento fijó una cuota de impuesto superior a la que 

en realidad· corr-zspondió, y qu~ fué abonada por el comprador, recu­

rente, quien en su demanda solicita sea condenado a· reembolsarle su 

importe el recurrido, el cual, por su parte, si biim conforme €n r·2-

integrar la cantidad que debía importar el arbitrio. se opone a satis­

facer el exc.zso de tributación, fundándose -en que, originado ta.l exceso 

por 'la negligencia del recurrente, es éste. quien debe sufrir las conse­

cuencias de su falta. 

Esta exposición de antecedzntes conduce por. sí sola a la desesti­

mación de Jos motivos primero y cuarto del recurso, en los ,que respec~ 

tivamcnte se acusan exceso en el ej?rcicio d.z la jurisdicción,. por v~rsar 

e! pl.zito sobre una liquidación de exacciones municipales e interpre­

tación errónea de .preceptos, que señala, del Estatuto d·e 8 d~ marzo. 

de 1924, desestimación que se impone, porque-y prescindiendo de· la 

contradict~ria actitud procesal del actor, q'ue habiendo formulado su 

'demanda ante los Tribunales de la jurisdicción civil, sostiene ahora 

en trance de casación que no son éstos los llamados a resolverle-
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aparece indudable que el eje l~gal de· la cuestión litigiosa no es otro y 
así vtene a reconocerse en el párrafo segundo d.zl artículo . 1.15 8 de 1 
Código· civil. según el cual quien pagare por cuenta de otro podrá 
reclamar dd deudor lo que "hubiese pagado, a no haberlo hecho contra 
su e~ presa voluntad; y partiendo· de la existencia dd d<splazamiento 
patrimonial a que el citado precepto alude, se ejercita en la demanda 
nna acción de rn rem ·uerso, acción admitida en nuestro Derecho con 
mayor amplitud que en otras legislaciones, como ya reconoció la Sen­
tencia de esta Sala de 26 de noviembre dz 1926, alcgándose un empo­
brecimiento del actor, en cuanto realizó el pago del arbitrio que recaía 
sobre el demandado, un correlativo €nriquecimiento de éste a expensas 
de aquél, la falta de causa justificativa del enriquecimiento, y solici­
tando, €n d€finitiva, se condene al demandado a restituir el impcrte 
de lo pagado. por €1 actor al Ayuntamiento, o sea de la ventaja pa­
trimonial obtenida; es decir, que, como aparece de lo expuesto, la 
cuestión litigiosa estriba eq determinar no a quién incumbe el pago 
de un arbitrio municipal-pago cuyo reembolso s•z aviene a realizar 
el recurrido--, sino a decidir si éste está obligado. a abonar al actor 
la diferencia entr·z la cantidad que pagó y la que r'almente debía im­
portar el arbitrio; de dondz se sigue que ni cabe estimar la existencia 
del acusado exceso- en el ejercicio d.z la jurisdicción, ni el quebranta­
miento de los prec:~ptos del Estatuto Municipal que se st>ñalan como 
vuln·nados, sin que, y bajo distinto aspecto, pueda. entender&? que el 
Tribunal de instancia parte del supuesto de una rda'ción de mandato 
que ligase a las partes o de la existencia d.z una representación del 
demandado . ostentada por d demandante a los efectos del pago del 
repetido arbitrio, pues el fallo se funda en la considrración de que 
siendo el a-ctor el contribuyente con arreglo a las Ordenanzas Munici­
pales, a él incumbía la adquisición y pres·entación de los d~umentos 
expresivos d~ los gastos d.zducibles, por ·lo que, no habiendo realizado 
1<'-s gestiones necesarias a ese fi"n, debe sufrir las consecu.encias ~·z la 
omisión en que incurrió. 

LA REDACCIÓN. 
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·, 
C. u es ti o n es prácticas 

Breve comentario acerca de la nueva redacción de los 
artículos zo5 y zo'7 del texto refundido de la Ley Hipo­

tecaria, en relación con sus precedentes legales 

Los autores del texto refundido de 8 de febrero de 1946 no se han 
limitado a ensamblar los artículos de la Ley de Reforma de 30 de di­
ciembre de 1944 con los que _habían de quedar vigentes de la ~y an­
tigua, armonizando 'sus preceptos, trasladando al nuevo texto dispo­
siopnes reglamentarias de indudable jerarquía legislativa o de la Ley 
:1! Reglamento otras de evid~ntc carácter reglamentario, "dando a los 
preceptos de la Ley una más ad~cuada ordenación sistemática e intro­
duciendo en la redacción de todos los artículos la necesaria unidad de 
estilo. Han hecho todo esto y, en algunos casos, algo más: han intro·du­
cido cambios, algunas vecEs sustanciales, en la redacción de ciertos artícu­
los, incluso en los de la Ley de Reforma, que parecían ya definitivamente 
moldeados. Y todo ello con el laudable afán de lograr el más depurado 
tecnicismo, la mayo~ propiedad del lenguaje jurídico y la más exacta 
expresión del sentido y alcance del precepto lzgid . • Algunas veces la variación ha consistido en una o .dos palabras, 
pero de tal importancia que han dado al artículo una claridad y un 
sentido de que antes carecía. . 

Ello ocurre con los dos artículos del texto refundido que motivan 
este comentario . 

. Para que el lector aprecie mejor las variaciones ·a que aludo trans­
cribiré d artículo 352 de la Ley de Reforma, antecedente de los artícu­
los 205 y 207· del texto refundido, que también copiaré. destacando 
c.on cursiva las palabras cambiadas. 

Artículo· 3 52. "Serán inscribibles, sin necesidad de la previa ins-
cripción, los títulos públicos otorgados por personas que hagan cons­
tar de modo fehaciente haber adquirido el derecho ~on anterioridad 
a la fecha de dichos títulos, siempre que no estuviere inscrito el mismo 
derecho a favor de otra persona y se publiquen edictos en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento donde radica la finca, expedidos por el 
Registrador c?n 'vista de los documentos presentados. 
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:·En el asient~ que se practique se expresarán necesariamente las 
circunstancias esenciales de la adquisición anterior .• tomá~dolas de lo~ 

mismos documentos o de otros presentados al efecto. 
H Estas inscripciones no surtirán efecto contra tercero h;sta daspués 

de transcurridos dos años, conF_,Jdos desde su fecha." 
-Artículo 205 del texto refundido: "Serán inscribibles, sm necest­

dad de la previa inscripción, los títulos públicos otorgados por per­
sonas que acrediten de modo fehaciente haber adquirido el derecho con 
anterioridad a la fecha de dichos títulos, siempre que no estuviere ins­
crito el mismo ·derecho a favor de otra persona y se publiquen edictos 
en el tJblón de anul'lcios del Ayu~tamiento donde radica la finca, ex­
pedidos por el Registrador con vista de los documentos presentados. 

"En el asiento que se practique se expresarán necesariamente las 
circunstancias esenciales de la adquisición anterior. tomándolas de los 
mismos documentos o de otros presentados al efecto." 

Artículo 207: "Las inscripciones de inmatriculación, practicadas con 
arr~glo a· lo establecido en los dos artículos anteriores, no surtirán 
efectos respecto de tercero hasta transcurrido's dos años desde su fecha." 

Como se ha visto, donde el texto de la Ley de Reforma decía: 
v-torgados por personas que hagan constar de modo fehaciente haber 
adquirido el derecho con· anterioridad . ", el texto refundido dice: 
"otorgados por personas que acrediten de modo fehaciente haber adqJli­
rido el derecho con anterioridad 

'Donde el texto de la Ley de Reforma decía: "Estas inscripciones 
no surtirán efecto contra tercero hasta transcurridos dos años .. ", el 
trxto refundido dice: "Estas inscripciones. no' surtirán efectos .respecto 
de tercero hasta transcurridos dos años 

Estas, al par:cer, leves variaciones tienen una extraordinaria trascen­
de~cia, ya que por la primera se ha resuelto definitivamente, en mi 
opinión, el viejo pleito de si la adquisición anterior por parte del. trans­
ferente bastaba que constase en el documento, tomando la palabra cons­
tar en el sentido de expresar, no en el de ser cierta y probada la adqui­
sición. o era necesario acrf?ditar en forma fehaciente .dicha previa ad-
quisición. 

·Por la segunda de las variaciones introducidas en el texto legal 
se fijan en términos más corr.edos y acertadós l~s efectos de tales ins­
cnpüones. 

El párrafo tercero del artículo 20 'de la Ley Hipotecaria de 1909, 
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éoh L1 rédacción q.ué le "dió la Ley de 2"1 de junici. de 1934 y· sri d~sen-
-~olvimién.to'por el artículo 87 dC! R"eglainento, 'permitía que este me-· 

dio de inmatriculación quedase rzducido 'a lo que alguien, con palabra 
éxpre~iva, aunque no académica, designó cori el nomb~e de boquillazo. 
Es decir: que bastaba que un señor compareciese ante un Notario y 
manrfestase, sin probarlo, que habÍJ adquirido tal finca por compra o 

donación o herencia de tal persona, mediante escritura otorgada en tal 
fecha ante tal Notario, para que s'e formaliz.1se un contrato ·de trans­
misión de dicha finca y fuese inscribible en el Registro de la Propie-· 
dad al amparo d~l párrafo tercero del artículo 20, puesto que en el do~ 
cumcnto constaban, es decir, se expresaban, las circunstancias esencia­
les de la adquisición anterior y -podía tomarlas de él el Registrado.r 
para trasl-adarlas al ::~siento de inmatriculJción. 

Aunque el artículo 352 de la Ley de Reforma quiso, sin duda, 
acabar con esta interpretación de la paL!bra constar, diciendo "personas 
que hagan constar de modo fehaciente haber adquir~do el de_recho con 
anterioridad ... la sitúaci~n no varió sensiblemente y siguió siendo su­

ficiente el boquillazo para producir dicha inscripción de inmatricula­
ción, toda vez que constaba de modo fehaciente la adquisición ante­

rior: es decir se expresaba de modo fehaciente, o sea ante Notario, la 
<'.dquisición anterior, y el Notario, en cumplimiento de su deber, daba 

fe de esa manifestación como de todo lo manifestado en el documento, 
pero no tenía por qué afirmar. que el documento- existiese cuando no 
se le exhibía, lo cual era bastante corriente. La escritura podía redac­
tarse así: El compareciente, D ... manifiesta que por compra a D. 
en tal fecha ante tal Notario.- adquirió la siguiente finca .. 

Hoy; después de la variación introducida en la redacción del ar­
tículo 205 del texto refundido, no creo que aquel régimen pueda sub­
sistí~ .. Hoy es necesario acreditar en forma fehaciente h:1bcr adquirido 
con anterioridad el derecho que se transmite.. . 

Y esto no puede hacerse de otro modo que exhibiendo el título de 

h previa adquisición al Notario autorizante de la escritura de trans-
o 

misión o presentándolo en el Registro. 
Opino que será necesaria la presentación en el Registro siempre que 

el Notario autorizarite de la escritura de. transmisión no dé fe, de un 
modo -expreso, no sól"o de la existencia del título pr~vio, sino de qué 
E:!_ derecho que se transmite no está sujeto a condiciones resolutorias o 
suspensivas d á cualquier otra limitación; hasta debérá consignar el 
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nombre de la mujer con la quz estaba casado d transmitente al tiempo 

de la adquisición prev1a, si lo fué a título oneroso. 
Uno de los mayore~ inconveni.entes del sistema del boqui!lazo. 

~un prescindiendo de que pudiese ser o no cierta la existencia del titul~ 
'de la previa adquiSición, y, aun adm1tiendo que en la mayoría d·2 los 
casos fuese cierta, uno de los mayores inccnnnientes· dd sistema, r:pito, 
~::ra que permitía sil·enciar liquidaciones de dominio, condiciones resolu­
torias o suspensivas de la adquisición anterior, o que un viudo transmi-

.tiese, al amparo 'del párrafo teruro d~l artículo 20, una finca adquirida 
a título oneroso siendo casado, o un bínubo lo q~e adqUirió casado· 
con su primera esposa, sin que se k hubies·e adjudicado El derecho en 
la liquidación de la primera sociedad conyugal. 

El párrafo tercero del artículo 20 de b Ley, sin exhibición del tí­
tulo de la previa adquisición. era el Jordán purificador de todos estos 

obstái:uli.'JS· . 
Y no hay razón alguna para que un viudo no pueda, en régimen 

normal de tracto sucesivo, transmitir una finca adquirida siendo ca­
sado, y pueda haeerlo, sin inco~veniente alguno, en régimen de inma­

.úiculación. 
El título previo hay qu'i! presentarlo al R:gistrador para :.:e~ so­

metido a calificación o tiene que hacer dicha calificación el N<?tario 
autoriz:1nte del título inmJtriculador, consignando en' él la resultancia 
de dicha calificación, y aun así podrá exigirlo el Registrador par¡¡ for-

. mular a su vez la suya. 

La preszntación del título previo en el Registro tienz además la 
ventaja de poder estampar en él una nota de referencia a .la inscripcion 
de inmatriculación, nota de evidente utilid.ad. 

Ni que decir tiene que hoy tampoco son admisibl~s los d~<:ume~­
ros privados para acreditar la previa adquisición, pues aunque- sean 
fehacientes, en cuanto a la fecha, con arreglo al artículo l. 227 del Có­
digo civil, no pueden acredctar nunca en forma fehaciente la adquisi­

ción del derecho por el transmitente. El documento privado, por sí 
solo, nunca hace prueba respecto ~e su contenido. Sólo los documzntos 
públicos hacen pru~ba del hecho que motiva su otorgamiento, de su 
fecha y de las declaraciones de los contratantes (art. l. 218 dd Código 
civil). 

~s lamentable que no siempre s_e haya entendido así y que un do-· 
cumento privado, tan fácil de simular y de liquidar, haya podido ser-
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v'ir de base a llna:trarismisión en documento público inscribible al am­
paro del párrafo tercero ·del repetido artículo ~20. 

De esperar es que el nuevo Reglamento lo entienda así y no dé lugar 
a· la admisi·ón, a tales efectos,' del dOcumento privado, como desgracia" 
'damente lo·hace e!'Reglamcnto actual. . 

La if1mJtriculación de fincas en el Registro por el procedimiento 
del artículo 205 será prov€chosa a '!a institución del Registro· de la·P~o­
picdad siempre que se le rodee d.z las máximas garantías, y será perni­

ciosa y contribuirá al descrédito de la institución si, ~on absurdas i~-. 
terpretacicnes o preceptos reglamentarios excesivJmente liberales, se 
hacen ilusorias aquellas garantías. 

Nada dice la Ley. respecto al plazo de los edictos, que ahora es de 
un mes, ni en cuanto a la cancelación de la inscripción si en el plazo 

de tres meses no se acredi~a su publicación. Se trata de detalles que, se­
guramente, fijará el Reglamento que se está elaborando, y entretanto 
deberá aplica;se el Reglamento yigente, que, en este .punto, no es opues­

to a la Ley, pues'to que ésta nada dice sobré el particu_lar. 
Más dudosa es la aplicación actual de los preceptos reglamentarios 

rrferent,es a la no necesidad de edictos en las _inscripcione~ de documen­
tos anteriores a 1. 0 de enero _de 1932 y en cuanto a la no limitación 
de los dos años en las inscripciones verificadas en virtud de documentos· 
ánteriores a 1. 0 de enero de 1863. 

Los. artículos 20·5 y 207 del texto refundido exigcn
1 

en todo caso, 

la publicación de edictos y disponen que estas inscripciones no sur­
tirán efectos respecto de tercero hasta transcurridos dos añoS'. Ni en 

cuanto a los edictos, ni en cuanto a los efectos de estas inscripciones, la 
Ley hace distinción de fechas ni de títulos, y donde la Ley no distin-
gue no cabe distinguir. · . . 

Estimo que estas distinciones del Reglamento no están ya vigentes. 
y creo conveniente que el nuevo Reglamnto las suprima y exija en 
todos los casos el ·edicto, y establezca para todos los casos la limitación 
en cuanto a los efectos respecto de tercero. 

Decía el párrafo cuarto del Ztrtículo 20 ·de la Ley antigua. y con 
esto examino el segundo punto motivo de estas líneas, que estas ins­
cripciones (las del párrafo tercero) no surtirán efecto contra tercero 

hasta trilnscurridos dos años desde su fecha. 
El .artículo 3'52 de la Ley de Reforma reprodujo literalmente di­

chas palabras. 
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Difícil es la interpretación de dicha frase en los términos en que 
está redactada: "no surtirán efecto contra tercero 

¿A qué tércero se refiere? ~i se refiere al tercero que no inscribió, 
teniendo algún derecho. sohre la finca, al verdadero dueño de la finca, 
por ejemplo, cierto que hasta los dos años no le perjudica la inscripción 
y puede impugnarla, actuando en un plano de igualdad civil y procesal 
frrnte al titular aparente, pero pasados los dos años tambrén puede. 
aquél impugnarla, si sigue vigente, por no haber transmitido su dere­
cho dicho titular a título oneroso, si bien pasados los dos años habrá 
entrado en juego a favor del titular. aparente el principio de legitima­
ción registra! y puestas ~- su servicio las enérgicas defensas y privile­
giadJ situación que emanan, para él, de dicho principio. 

Ahora bien: si aquella frase se refiere al tercero protegido del ar­
tículo 34 ele la ley, es decir, al tercero que de buena fe adquiere, a título 
oneroso, del titubr según el Registro, entonces lo que debió decir la 
Ley es que la i!J.scripción de inmatriculación no surtirá efecto' a su fauor 

bastJ transcurridos dos años, toda vez que será entonces y no antes 
cuando enfre en juego, a favor de dicho tercero, el principio de la fe 
pública registral. apoyado en la fuerza legitimadora de la inscripción 
de inmatriculación. Es entonces cuando la inscripción a fJvor del ter~ 

cero que inscribió (aun antes de los años) y reuna los requisitos del 
artículo 34 se hace inatacable · · 

La posición de dicho tercero es inexpugnable en el momento de 
transcurrir dos años desdé la fecha de la inscripció~ de inmatricul.ación. 

Lo que quiso c;lecir la Ley, y por fin lo ha dicho el articulo 205 del 
_texto refundido. es que esas inscripciones de inmatriculación no surti­
rán efectos respec!o de tercero hasta transcurridos dos a~os, efectos que, 
como hemos visto, serán distintos según la distinta situación en que 
aquel tercero se halle. · · 

Fundado en los preceptos legales y reglamentarios citados, mi for­
mulario de in matriculación es el siguiente: (Supongo en él que la ad­
q_uisición previa y la de transmisión lo son por títulci de compraventa, 
aunque qcioso es decir que habrá de sufrir las consiguientes modifica­
riones si, una u otra, se. fundan en título de herencia, legado, donación, 
permuta, cesi@n en pago o para pago, etc.) 
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INSCRIPCIÓN. 

Descripción . Don. hallándose casado con doña . adquirió 
esta finca por compra a D. , mediante escritura otorgada en ta.l 
fecha ante tal Notario, cuya copia auténtica se· presenta para que surta 
los efectos del artí-culo 205 de la Ley H.;potecaria, tóda v~z que esta 
finca no aparece inscr"ita en este Registro a nombre de p€rsona alguna. 
Y ahora el D. . , mayor de edad, labrador, vecino de , casado con 
la misma doña . , la vende a D. . . (circunstancias) por precio confe­
sado, .o recibido de presente o aplazado en tal forma, -de X pesetas. 
Don . inscribe. en esta finca su título de' compraventa, con la obliga­
ción dr justificar, dentro del plaZ.o de tres meses, la publicación del 
edicto que exige dicha disposición legal, de cuyo cumplimiento pende 

la subsistencia de esta inscrí¡x:íón, que no surtirá efectos tespecto de 
tercero bas~a transcurridos dos años desde su fecha. Todo lo refendo 
consta, etc . 

NOTA EN EL TÍTULO. 

Inscrito el prec~den'te documento al folio . , del tomo .·., libro . , 
de ... finca núm. . . , inscri¡x:ión primera, practicada al amparo del 
artículo 205 de la Ley Hipotecaría sin efectos. respecto de ter'cero hasta 
transcurridos dos años desde su fecha y con la obligación de justificar, 
en el·plazo de tres meses, la publíc.acíón del .edicto que exige dicha dis­
·posíción legal de cuyo cumplimiento pende la subsistzncia de la ins­
cripción prac~icada. Gandía .. fecha. 

NOTA EN EL TÍTULO QUE ACREDITA LA ADQUISICIÓN PREVIA. 

Hecha referencia del precedente documento en 1!1 inscri¡x:ión prime-
ra d~ la finca · , al folio . , del tomo , libro .. , de 

Fecha. 

Una vez expuesto al público, durante un mes, el edicto ·correspon­

. diente y dcvueltq al Registro, con la certificación que lo acredite, se 
vuelve a presentar en ei Diario a título de inmatriculación acompañado 
del edicto y se e·xtiendcn al margen de la inscripción y al pie de aquél 

. las notas q11e acreditan el cumplimiento de dicho requisito, con Jo cual 
queda cerrado el ciclo de operaciOnes de ínmatriculación. ' 

JOSÉ MARTÍNEZ SANTONJ A, 
R(gistrador qe la Propiedad. 
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